
€ Taragoza
OFICINA DE ESTUDIOS
YASESORAMIENTO
scoNómco

MEMoRTA DE EvALUncrón DEL cuMpLtMrENTo
DEL pLAN esrnnrÉcrco DE suBVENcroNEs

2016-2019

Ejercicio 2017

Expediente 0697330 /18 Fecha: 06/06/20L8 Página L de 33

A LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE
SUBVENCIONES

1.- TNTRODUCCTÓN.

La presente Memoria se elabora con el objeto de dar cumplimiento a lo

establecido en la Ordenanza Municipal de Subvencionesl, que en su artículo 5,

apartados 4y 5, señala:

"4. Mesa técnica de Subvenciones. Para el seguimiento y evaluación del Plan

Estratégico de Subvenciones se procederá a la creación de una Mesa técnica que se

constituirá como Comisión de Seguimiento, en la gue se integrará un representante

de cada una de tas Areas y Entidades gesforas de subvenciones, así como un

representante de la Interuención General, un representante de la Asesoría jurídica y
. un representante de cada uno de los grupos políticos con representación municipal.

5. Dentro de los 6 primeros rneses de cada ejercicio, et Gobierno de Zaragoza, a

propuesta de la Mesa técnica de subvenciones, dará cuenta al Pleno de una Memoria

de las subvenciones concedidas durante el ejercicio anteríor que, en todo caso,

cantendrá:

a. Informe de la ejecución presupuestaria de las aplicaciones del Presupuesto

destinadas a subvenciones.

b. Retación detattada de todas las subvenciones concedidas así como de su

importe en cada uno de los programas de subyenciones establecidos.

c. Evaluación de tas Líneats estatégicas estabtecidas en et Ptan estratégico de

L Publicada en BOPZ (Boletin Oficial de la Provincia àe Zaragoza) número 236 de 13-10-2016
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Subvenciones con el grado de cumplimiento de los distintos objetivos frjados en el

mismo.

La presente memoria ha sido coordinada en su elaboración por la Oficina de

Estudios y Asesoramiento económ¡co, y recoge, por un lado, un análisis integral

de la ejecución presupuestaria y evaluación general de las diferentes líneas

estratégicas y específicas del Plan estratégico de Subvenciones 2016-2019, en el

ejercicio de 2017', y por otro, las aportaciones de los servicios gestores de las

mismas, con sus Memorias específicas que detallan en cada caso el alcance de

las diferentes subvenciones.

La Memoria elaborada, similar en su formato a la realizada por primera vez el

ejercicio pasado, recoge de manera sintética - lo que permite su lectura rápida y

directa- los principales datos e información sobre las subvenciones municipales

-del Ayuntamiento y de las entidades dependientes- y va acompañada de las

diferentes memorias sectoriales elaborados por los servicios, que posibilitan un

mayor acercamiento al detalle de cada línea estratégica principal.

La lectura de la Memoria puede completarse con la consulta a la base de datos

municipal de subvenciones -que recoge convocatorias, convenios y beneficiarios-

y con el informe que, en su día, elabore la Oficina de Control financiero de la
lntervención Generala municipal sobre el ejercicio 2017.2

La presente Memoria debe de ser propuesta por la Mesa técnica de subvenciones

al Gobierno, y este, para su información, dar cuenta al Pleno municipal.

2 Es recomendable, así mismo, la lectura del Informe realizado sobre el ejercicio 20L6, expediente no

1.012342/2017.
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2.. LAS SUBVENC¡ONES EN EL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA.

2.1 El Plan estratégico de Subvenciones.

EI marco programático de referencia de las subvenciones del Ayuntamiento de

Zaragoza y de sus OOAA y Sociedades municipales lo constituye el Plan

estratégico de subvenciones, en estos momentos, el ll Plan Estratégico se

Subvenciones 2016-2019, aprobado por el Gobierno deZaragozael 1de abril de

2016 para la anualidad del primer ejercÍcio. Este Plan estratégico fue actualizado

por el Gobierno de Zaragoza- objeto de la presente Memoria- el 24 de mazo de

2017.

Previamente al actual Plan, el Gobiemo municipal había aprobado el primer Plan

para los ejercicios 2014-2015.

El Plan Estratégico de Subvenciones 2016-2019, anualidad 2017, tuvo, a lo largo

del ejercicio pasado, 4 modificaciones aprobadas por el Gobierno con un

resultado final de I líneas estratégicas (más una genérica de "otras

transferencias"), 188 lÍneas específicas y 25,04 millones de euros de previsión.

Luego analizamos en detalle esos datos.

Todos los detalles del Plan estratégico de Subvenciones están recogidos en el

expediente no 254635 12416.
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2.2.- Las Bases de Datos de subvenciones.

Tal como señala la normativa vigente, el Ayuntamiento de Zaragoza y sus OOAA

autónomos -no así sus sociedades mercantiles- tienen la obligación de remitir la

información relativa a las subvenciones municipales - convocatorias, resolución y

pago- a la Base Nacional de Datos de subvenciones. Su comunicación a la misma

es condición previa para su convocatoria y publicación.

Para cumplir además con la obligación de Transparencia, el Ayuntamiento de

Zaragoza dispone de su propia Base de datos municipal de subvenciones, que es

la que envía, de forma automatizada y simultánea, la información a la Base de

datos nacional. De esa manera, los servicios gestores solo deben de integrar la

información en la Base Municipal con los datos de las convocatorias, resoluciones

y pagos, y es ésta base quien los integra en la Base nacional.

A pesar de algunas complejas funcionalidades de la Base de Datos nacional -
que progresivamente va mejorando- el grado de cumplimiento con ésta es

absoluto para aquellas subvenciones municipales incluidas en la base municipal.

No obstante, todavía el cumplimiento por parte de los servicios a la hora de

incorporar la información a la base municipal es desigual; si bien las

convocatorias de concurrencia competitiva son puntualmente inscritas -ya que es

condición necesaria para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia- no lo

son las resoluciones de las mismas y algunos de los convenios o resoluciones

que desarrollan subvenciones nominativas.

2.3 La modificación de la Ley de Subvenciones de Aragón.

La memoria, dando cumplimento al artículo 5. de la ordenanza Municipal de

Subvenciones, contempla un análisis integral de la ejecución presupuestaria, una

evaluación general de las diferentes líneas estratégicas del Plan estratégico de

Subvenciones 2016-2019, en el ejercicio de 2017 y las aportaciones de los

servicios gestores de las mismas, con sus Memorias específicas que detallan en

cada caso el alcance de las diferentes subvenciones, como se ha señalado

anteriormente.

La actuaciones que refleja la presente memoria, básicamente desarrollan y

ejecutan previsiones contenidas en instrumentos (Presupuesto y Plan Estratégico)
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aprobados bajo la vigencia de un marco normativo integrado por La Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones , Ley 512015, de 25 de mazo, de

Subvenciones de Aragón, y por la Ordenanza General Municipal y Bases

Reguladoras de subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza y su sector público,

aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 26-09-2016 .

Con fecha 6 de julio de 2017, tuvo lugar la entrada en vigor de la Ley 512017, de

1 de junio, de lntegridaO y Ética Públicas de Aragón, en virtud de lo establecido en

su Disposición Final Décima

La citada Ley en su Disposición Final Tercera introdujo modificaciones en la Ley

512015, de 25 de mazo de Subvenciones de Aragón, lo que incide en la
Ordenanza Municipal de Subvenciones (aprobada definitivamente en fecha 26 de

septiembre de 2016), toda vez que fue redactada según reza su exposición de

motivos conforme a dicha norma autonómica.

Las modificaciones introducidas en la Ley 512015, de 25 de marzo de

Subvenciones de Aragón, se refieren a los artículos 2, 5, 14,21, 22, 23, 26, 28,32
y 40 de la misma.

La modificación normativa apuntada fue tenida en cuenta en la actualización del

Plan Plan estratégico de Subvenciones 2016-2019, para el ejercicio de 2018; y su

elaboración a ella acomodada, incluyendo aquellas previsiones que resultaban del

caso, lo que evidentemente tendrá reflejo en la Memoria del grado de ejecución

del Plan conespondiente a dicho ejercicio.

En la presente Memoria, la incidencia de la Ley 512017, de 1 de junio, de

lntegridad y Ética Públicas de Aragón, es cuando menos escasa, pues su

Disposición transitoria Primera -Procedimientos iniciados, punto 1 de la propia Ley

512015 de 25 de marzo, de subvenciones de Aragón- establece que "los

procedimientos de concesión de subvenciones que estuvieran iniciados a la

entrada en vigor de ella se regirán por la normativa vigente en el momento de la

convocatoria de subvenciones, y las bases de las convocatorias de las

subvenciones que se redacten por los servicios gestores tras su entrada en vigor,

lo sean conforme a las modificaciones introducidas por la citada Ley 512417".
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2.4La evolución de las subvenciones 2011 -2017.

Los datos disponibles de informes anteriores recogidos de las liquidaciones de la

contabilidad por la antigua Oficina Técnico-económica de Presidencia y la

Memoria del ejercicio pasado, nos permite dibujar el crecimiento progesivo de las

subvenciones en el Ayuntamiento de Zaragoza, sus Organismos Autónomos y sus

Sociedades. El gráfico siguiente muestra los citados datos:

Evo lución su bven cio nes m u n icip ales 201 1 -2017
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10.000.000

5.000.000

año 2011 año 2012 eño 201 3 año 2014 año2015 âño 2016 año 2017

..a.-credito inicial +' ejecutado (Oþlig. Reconocidas)

1 6.633.620

1 6.852.235

14.104'970
12.159.973

1 3.639.391

19.498.¡45 18.6ô9.964

11.411.649

11.722.381

En relación a los créditos iniciales, las subvenciones municipales se han

incrementado un 83% en el periodo 2011-2017; en relación a la liquidación de los

presupuestos -ejecución de las subvenciones en obligaciones reconocidas- ese

incremento ha sido inferior, del 61o/o (dado que, en algún caso, subvenciones

no ejecutadas pasan de un ejercicio a otro, o los periodos de solicitud

abarcan dos ejercicios). .

En cualquier caso -y teniendo en cuenta también la actualización para el ejercicio

2017 del Plan estratégico de subvenciones- se observa, desde hace I años, una

tendencia de crecimiento continuo de las subvenciones municipales a terceros.

Para el ejercicio 2018, la actualización del Plan aprobada por el Gobierno de

Zaragoza el pasado 9 de marzo de 2018, asciende a28 millones de euros -si bien

tres millones provienen de las líneas específicas no ejecutadas en 2017 al estar

abierta la convocatoria específica hasta los primeros meses de 2018-.
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En relación a la tipología de las subvenciones (directas nominativas y de

concurrencia competitiva), el siguiente gráfico muestra la estimación efectuada en

los diferentes ejercicios:

Forma de concesión de subvenciones mun¡cipales 201'l-2018
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Como puede observarse, se ha evolucionado de un predominio mayoritario de las

subvenc¡ones de concurrencia competitiva frente a las nominativas y directas en

los ejercicios 2011 a 2A13 (una relación de 2 a 1 entre unas y otras), a un

equilibrio entre ambas opdones en los últimos 5 ejercicios, incluida la previsión de

2018 aprobada en la actualización de este ejercicio. La puesta en marcha o

incremento de algunas líneas específicas referidas a ayudas individuales (a

vivienda, ayuda al pago de tributos, etc..., que son ayudas directas a qu¡en

cumple unos determinados requisitos) han pod¡do incidir en este camb¡o.
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3.. PRINCIPALES DATOS DEL EJERCICIO 2417.

3.1 Líneas estratégicas y Lineas específicas del Plan, anualidad 2017.

El Plan estratégico 2Aß-2019, anualidad o actualización 2A17, fue aprobado el

24 de marzo de 2017 por el Gobierno de Zaragoza, e incluía I Líneas estratégicas

-más una línea genérica "Otras transferencias"- y 182 líneas específicas3.

Posteriormente a la aprobación inicial, se produjeron a lo largo del ejercicio 4

modificaciones aprobadas por Gobierno, que incluían modificaciones, supresiones

o nuevas incorporaciones, quedando alfinal el Plan con 188líneas específicas.

El cuadro siguiente detalla las 8líneas estratégicas y el no de líneas específicas:

AcctóN soctAL

cooPERActóN AL o€sARRoLLo

AsocrAqoNrguo Y PARrctPActóN

pnotil ocló¡¡ oet DEPoRTE

orH¡uzecró¡¡ culrun¡l v eoucncróH

MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD

FoMENTo ecoló¡irrco v socnl
VIVIENDA

OTRAS TRANSFERENCIAS

3 Son líneas específicas las aplicaciones presupuestarias correspondientes bien a convocatorias de

subvenciones de concurrencia competitiva; convocatorias para subvenciones dhectas; o subvenciones

nominativas que se articularán posteriorurente mediante convenio y/o resolución de Alcaldía.

I

4'l 0 0 41

0 0 I

0 5 0 72

0 0 0 I

5 0 0 2 1

19 0 0 19

23 3 4 9 29

5 1 '| 0 4

0 1 0 0
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3.2 Magnitudes económicas de las diferentes líneas estratégicas.

El siguiente cuadro refleja las magnitudes económicas del Plan estratégico

-anualidad 2017-, comparando las iniciales del Plan en el momento de su

aprobación, la finales después de las modificaciones habidas y la ejecución de las

mismas en el concepto "Obligaciones reconocidas"4.

LIneas €striógicar cuâilíâ ir¡o¡âl PE 2017 Gú.il¡âlinrl FE 2017
cuâdlâ t¡nâl Eiâcúâdâ

r"or¡cJiii.'iì;;il;;;20r7 %Eiæuô¡ór

ACCION SOCIAL
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PRoMocróN DEL DEpoRTE
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MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD

FoMENTo EcoNóMrco Y socrAL

VIVIENOA

OIRAS TRAfUS FEREIIC IAS

5.561.590

3.r 16.400

1.232.825

1.556.000

666.441

873.250

5.006.041

6.361.820

20.000

4.282.706

3.116.400

1.334.996

1.417.475

683.924

581.250

5.256.876

2.892.300

0

f9.565.928

5.561.590

3.1 16./t00

1.232.82s

'L556.000

689.441

873.250

5.414.092

6.598.725 
.

0

2öþ42.323

,70/i

1000¿

,0E%

91%

990Â

6f./"

97%

u%

total 24.194.367 78,1%

Como puede observarse, del Plan inicial al Plan final hubo un incremento de 0,6

millones de euros -que corresponde específicamente a varias líneas nuevas del

IMEFEZ, un incremento de una línea de vivienda y el incremento de la

subvención al Consejo de Ia Juventud.

El grado de ejecución en el concepto "obligaciones reconocidas" ascendió al

78,1o/o de lo presupuestado en la formulación final, porcentaje de cumplimiento

que luego analizamos detalladamente, ya que la ampliación de la convocatoria de

líneas específicas de vivienda a los primeros meses del ejercicio 2018 puede

distorsionar el análisis de las cifras.

4 Las obligaciones reconocidas representa el compromiso de gasto real del Ayuntamiento. Dado que en el
momento cle elaboración de la memoria todavía se está en la fase de justificación de las subvenciones es

dificil hacer una comparación con los pagos. Pero del análisis de otros ejercicios se deduce que la
diferencia enûe "obligaciones reconocidas" y el pago es mínima, y obedece al incuurplimiento parcial de

alguna de las obligaciones de justificación o alguna renuncia, irrelevante para el análisis global de las
subvenciones a qrte se refiere esta memoria.
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3.3 Distribución porcentual por Líneas estratégicas y grado de ejecución

de las mismas.

El presente gráfico muestra la distribución final de las subvenciones de 2017 en

función de las "obligaciones reconocidas", por líneas estratégicas:

Phn Estratégho de Subvenciones.
D¡stribución f¡nal 2017 obl¡gac¡ones rcconocfuras-

VIVIENDA AcctóNsoctAL
16% 22/"

ÐMEf\ro EcoNóMtco Y
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270/. cooPERActóN AL
DESARROLLO

1ø%

MEDOAMBENTEY
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S6IENIBLIDAf)
30/.

DtNAMzAclóN CULTJRAL Y
EDUcAcóN

3%

PRoMocóN DE-
70/.

PARÎ(IPActóN
70t¡

El siguiente cuadro señala el % de ejecución de cada línea estratégica en relación

a lo fijado en el Plan.

Porcentaje de ejecución por Línea estratég¡ca 2017
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El siguiente gráfico ilustra la comparativa entre el Plan aprobado y la ejecución del

mismo:

Comparación Plan estratégico final y Obligaciones reconocidas 2017
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En relación a la ejecución, el grado de cumplimiento ha sido del 78,1o/o en el

conjunto total, estando focalizadas las bajas significativas en tres Líneas: Medio

ambiente y Sostenibilidad, Vivienda y Acción social.

En el primer caso, el bajo nivel de ejecución deriva de no ejecución de I líneas

específicas -o el paso a capítulo ll de una de ellas, para su articulación como

contratos- :

. CONVENIO CCOO. MOVILIDAD SOSTENIBLE AGRANDES CENTROS DE
TRABAJO

. CoNTROL CONTAMTNACTÓN ATMOSFÉRICA. CONVENTO CTEMAT (pLU 2017-23).

. DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE. CONVENIO UNIVERSIDAD ZARAGOZA

. ACTUACIONES Y ESTUDIOS DE MOVILIDAD SOSTENIBLE. CONVENIO
UNIVERSIDAD

. CONV. COLEGIO VETERINARIOS. ATENCION VETERINARIA ANIMALES FAMILIAS

. SUBVENCIONES A ENTIDADES DE PROTECCION ANIMAL.

. CONVENIO A.W. MANUEL VIOLA: DINAMIZACIÓN JARDIN VERTICAL.

ïodo ello por valor de 292.000 euros. La ficha específica que figura
posteriormente expone las razones de cada línea.

En el segundo caso, el bajo nivel de ejecución de una linea específica de Vivienda
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- "Ayudas a Ia rehabilitación de Viviendas", dotada con 3 millones de euros

cuyo plazo de solicitud se amplió hasta el primer trimestre de 2018- habiéndose

trasladado la totalidad de Ia cantidad prevista y no ejecutada - 3,04 millones

de euros- - al eiercicio 2018.

En el tercer caso, el bajo nivel de ejecución es consecuencia exclusivamente de la

aplicación 'oAyudas gastos de vivienda, tasas e impuestos municipales",
dotada con 1.190.000 euros, que al final solo ha generado unas obligaciones de

155.616 euros, un 13o/o del total presupuestado. Como ya ocurrió el ejercicio

pasado, la incorporación de esta línea - de una extrema complejidad en su

gestión- disminuye de manera considerable la media del grado de ejecución de la

línea estratégica, que en ningún caso es achacable al servicio gestor si no al

número de solicitudes efectuadas. Este año se han recibido 1.946 solicitudes,
un 170o/o más que el ejercicio anterior; y han sido atendidas positivamente el 70%
y denegadas por no atenerse a los requisitos establecidas casi el 30%. Con ese

nivel de solicitudes y el elevado porcentaje de atención solo se ha podido ejecutar

el 13%. Para sucesivos ejercicios se recomienda ajustar la cantidad a las

expectativas reales (para este ejercicio de 2018 se ha reducido nuevamente a

500.000 euros). Si no tenemos en cuenta esta aplicación específica, el grado de

cumplimiento de la Línea estratégica de Acción social asciende al 94,4o/o.

En el resto de líneas estratégicas, las diferencias entre lo planificado y ejecutado

son mínimas; en el caso de la línea de Cooperación al Desarrollo, se observa que

el grado de ejecución es el 100o/o.

En el caso de la Línea estratégica de Asociacionismo y Participación, el grado de

ejecución ha sido del 108%, toda vez que la línea específica de subvención al

Consejo de la Juventud se amplió de 11O.OOO euros a 230.000 euros, no

habiéndose producido modificación en el Plan estratégico.

Para ejercicios posteriores debe de insistirse en la necesidad de comunicar todas

las modificaciones en las aplicaciones presupuestarias, con objeto de

incorporarlas al Plan, tanto aquellas que supongan detracción, como sustitución,

modificación de concepto o incrementos.
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3.4 Distribución por tipo de concesión.

El siguiente gráfico refleja la distribución de las subvenciones -en "obligaciones

reconocidas"- en función de la tipología de subvencións:

Plan estratégico de Subvenciones
Distribución subvenciones 2017 por tipología de conces¡ón (obligaciones reconoc¡das)

Directa
9o/o

Nominativas
43o/o

Conçurrencia
competitiva

48o/o

5 Clasificamos la tipología de las suþvenciones como:
. Concurrenc¡a competitiva, cuando la selección de los beneficiarios se produce mediante la

aplicación de unos cr¡terios determinados definidos en la convocâtoria, produciéndose una

selección mediante un proceso selectivo de competición.
. Subvenciones nominativas, son aquellas subvenciones en la que el dest¡natario (entidad,

asociación, etc...) queda identificado plenamente en la aplicación presupuestaria.
. Subvenciones directas, son aquellas en las que el beneficiario recibe una ayuda en función del

cumplimiento de unos requ¡s¡tos determinados eigidos - no siendo nominativas, pero tampoco de

concu rrencia com petitiva-.
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Por último, el siguiente gráfico, representa el porcentaje de distribución de las

ayudas delAyuntamiento o de sus entidades dependientes:

Plan estratég¡co de subvenciones. o¡st¡uucttnf¡nal2olTporentidadesgestoras

Orqan¡6mo ds laE Artes
Zarruoa Cultunl

2,9./.
lmfez

z¿ragoa

7âßgoâ

70,60/.
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4.. FICHAS RESUMEN DE CADA LíNEA ESTRATÉGGA.

A continuación se muestra una ficha por cada una de las líneas estratégicas, que

muestran:

El importe inicial del Plan estratégico, el importe final después de las

modificaciones, las Obligaciones reconocidas y el o/o de ejecución sobre la

totalidad de la línea

a

a

a

Aquellas líneas específicas de cuantías superiores a 100.000 euros, y el

porcentaje de ejecución de cada una de ellas -y en su caso, de las razones

de bajo porcentaje-.

Comentarios y observaciones, en su caso, sobre el cumplimiento de

objetivos de cada línea estratégica con carácter general.
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FICHA RESUMEN POR L¡NEA ESTRATÉGrcA.

Línea estratégica I ACG|ÓN SOCIAL

Líneas específicas de importe superior a 100.000 euros

IMPORTE INICIAL PLAN
gstnntÉclco zotz

IMPORTE FINAL PI-AN
estR¡tÉctco zotz

OBLIGACIONES
RECONOCTDAS 2017 % DE EJECUCION

5.561.590 c 5.561.590 € 4.282.706e 77 o/o

(94,4% descontando
Ayudas pago de Tributos

L¡nea específ¡ca Final PE Obligac. % Comentarios / Observaciones

CONVENIO LA CARIDAD. COMIDA A DOMICILIO
CIUDAD

450.000 450.000 lOOo/o Se ejecutó en su lotalidad

coNVEN Io ATENC IÓN INFANCIA H UAs
CARIDAD (LAALDEA)

140.000 140,000 100o/o Se ejecutó en su totalidad

SUBVENCIONES Y CONVENIOS EN MATERIA
DEACCION SOCIAL

1.500,000 1.500.000 IOOYo Se ejocutó en su totalidad, med¡ante el
apoyo a la financiac¡ón de 146 proyectos,

CONVENIO FUNDACION EL TRANVIA: CENTRO
MUN IC IPAL TRAMALENA

120.000 120,000 100o/o Se ejecutó en su totalidad

CONVENIO EL TRANVIA: ACTIVIDADES
INFANCIA, MUJER,FAMILIA E INMIGRANTES

21 5.000 2r 5.000 lOOo/o Se ejecutó en su totalidad

FUNDACION FEDERICO OZANAM:
CHABOLISMO YASENTAMIENTOS
IRREGUI-ARES

218.000 218,000 100%
Se ejeoutó en su totalidad

CONVENIO CON LACARIDAD: PROGRAMAS
DE COMIDAS A DOMICILIO PICH Y CENTRO
LOS StTtOS

275.000 275.000 lOOo/o
Se ejecutó en su totalidad

PICH:CONVENIO AMEDIAR. PRoYEoTO
INTERMEDIACION COMUN ITARIA

150,000 150.000 100To Se ejecutó en su totalidad

AYUDAS GASTOS VIVIENDA, TASAS E
IMPUESTOS MUNICIPALES

1.190.000 155.616 13,08 %

La consignac¡ón de esta partida ha sido
desproporcionada respecto a la demanda de
2016 y la previsible para 2017. Se han
tram¡tado 1.946 expedlentes de ayuda, un
170 % más que en 2016, Un 70olo de los
e),pedienles reciben una respuesta positiva.
El ¡mporte medio de la awda ss de 1 11,00 €
La gestión ( personal, equipos,
promoción , ..) de eslas ayudas comporta un
gasto directo similar la importe
sub\rencionado, por lo que es altamente
ineÍciente desde el punto de vista
económico.
En 2018 se consigna un presupuesto de
500,000,00 €

PROGRAMA RESPIRO YAPOYOA
CUIDADORES DE PERSONAS CON
D¡SCAPACIDAD

100,000 0 0,000/o

No se ejecuta. La cantidad consignada
def¡nitiì/amente se vinculó a otros qastos
como las Ayudas de Urgente Neoesidad.
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PICHiBECAS LIBROS Y COMEDORES 120.000 0,000/o

Se modif¡can parlidas incrementando en la
misma cuantía la partida de Cap. ll PICH
Revilalizac¡ón de espac¡os deport¡vos,
sociales y culturales

Comentarios y Observac¡ones sobre elcumpl¡miento de Objetivos 2017

Si se descuenta el efecto del escaso de grado de ejecución de la convocatoria de Ayudas para el pago de
Tributos Municipales, el grado de ejecución de la Línea 1 es del 94,4o/o. Este porcentaje es muy
satisfactorio.

La línea 1 Acción Social contiene 41 actuaciones, dado este alto número es gestión muy compleja , dado
que intervienen muchos servicios mdniclpales y un único servicio Administrativo como canal de tramitación a
los ¡nformes y órganos municipales, con gran carga detrabajo en dicho servicio.

Habría que revisar la línea de Ayudas para el pago de tributos municipales por varios motivos:

a) Complejidad : previsión de unos 3.000 expedientes en 2018
b) Consignación desproporcionadâ en relación a gasto, Corregido en parte en presupuesto de
2018
c) Evaluación de su impacto real en la mejora de la situación económica de grupos vulnerables en
varios aspectos :

. Límite superior del valor catastral de la vivienda demasiado alto ( 120.000,00 € ),
Disminuir

. lmporte medio de la subvención : 111.000 €. lncrementar porcentaje a
subvencionar

. Límites económicos de ingresos: disminuir niveles.
d) La Ordenanza ( Reglamento ) específica y convocatoria anual: gestión en el último trimestre del
año. No se podrá absorber un crecimiento del número de expedientes que necesariamente deben
estar resueltos a 31 de diciembre.
e) Los gastos d¡rectos de gestión son y serán equivalentes o mayores que la cantidad
subvencionada: a mayor número de expedientes más personal eventual para la gestión de los
mismos.
f) La gestión de Administración Electrónica no simplifica , sino que aumenta el trabajo
administrativo: verificación de requisitos en plataformas de intermediación para cada expediente.

Entre las alternativas a considerar estarían las siguientes:

Bonificaciones en los impuestos objeto de subyención
Convocatoria en el primer cuatrimestre del año y comprobación a posteriori del efectivo
abono de los impuestos subvencionados
lnclusión de estos conceptos en las ayudas de urgencia para los colectivos que tienen
derecho a estas ayudas según valoración económica y social de los CMSS. Este grupo
no optaría a la convocatoria general sino que la tendría integrada.
No exigencia de mayores requisitos , excepto no deudas con administración, a personas
con rentas públicas ( lAl, Ayudas urgenc¡a , pensiones no contributivas,..).

Parte de las cuestiones planteadas exigen modificación de Ordenanza por Pleno.
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FICHA RESUMEN POR LíNEA ESTRATÉGrcA.

Línea estratégica 2 cooPERAclÓN AL DESARROLLO

Líneas especificas con un importe superior a 100.000 euros.

6 Con posterioridad una entidad ha dewelto la subvención al no poder ser ejecutada por cambios en la situación local

IMPORTE INICIAL PLAN
esrRnrÉc¡co zorz

IMPORTE FINAL PLAN
ESTRATEGICO 20I7

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS 2017 70 DE EJECUCION

3.116.400 € 3.116.400 € 3.fi6.400 € 100 %

Línea espec¡f¡ca Final PE Obligac. % Comentarios I Observaciones

SUBVENCIONES ACOGIDA DE
REFUGIADOS Y EMERGENCIAS
HUMANITARIAS

150.000 150.000 l00o/o

Se ejecutó en su totalidad, con 4 proyeclos.

SUBVENCIONES COOPERACION AL
DESARROLLO

2.000.000 2.000.000 IOOYo Se ejecutó en su totalidad las dos
apl¡caciones, mediante 58 proyectos de 43
enlidades (56 de ellos en concurrencia
competit¡va y 2 de forma directa).

PROYECTOS COOPERACION
DESARROLLO

850.000 850.000 100%

Gomentarios y Observac¡ones sobre el cumpl¡miento de Objetivos 2017

Objetivo estratégico: Cooperar en el desanollo de los pueblos más desfavorecidos, promoviendo iniciativas que
contribuyan a mejorarsus condiciones de vida mediante ayudas económicas a proyectos desolidaridad y desarrollo local
y aquellas que ayuden a incrementar la sensibilidad de la ciudadaníazarcgozana, todo ello con arreglo a laAgenda 2030
para el Desanollo Sostenible acordada en Septiembre de 201 5 por la Asamblea General de Naciones Unidas.

Objetivos especÍficos:

E1. Contribuir a la satisfacción de necesidades básicas de los pueblos mas desfavorecidos, entendiendo por tales:
alimentación, vivienda, acceso al agua potab¡e y saneamiento básico, salud, educación, servic¡os sociales y la
implantación de pequeñas infraestructuras productivas o de auto-abastecimiento-

El número de proyectos que desarrollan pr¡or¡tariamente este objet¡vo son 18. El importe de las ayudas concedidas ha
sido de 1 .122.193,83 €, que supone un 36% del presupuesto total. Se ha concedido el 1 00% .

El número de proyectos que desanollan este objetivo aunque no sea el prioritario son 39, lo que supone un 58% de todos
los proyectos.

E.2.- Contribuir al desarrollo económico y social de dichos pueblos, mediante programas cuyas acciones deban realizarse
en el marco de un planeamiento expreso o de tipo estratégico, orientados a impulsar, desanollar y ejecutar acciones de
desarrollo, reparación da daños medioambientales y atención integral de las necesidades socio económicas de la
comunidad destinataria así como al fortalecimiento de las estructuras democráticas, de la part¡c¡pación de los pueblos y
de sus organizaciones y al fomento del respeto y protección a los derechos. humanos.

El número de proyectos que desarrollan prioritariamente este objetivo son 22 de forma completa y uno de forma parcial.
El importe de las ayudas concedidas ha sido de 1.322.147,90 €, lo que supone un 42,40o/o del presupuesto total. Se ha
concedido el 100% 6.

El número de proyectos que desarrollan este objetivo aunque nosea el prioritario son 39, un 58% detodos los proyectos.

Es necesario destacar que el 46% de los proyectos ya incluyen Enfoque de Género, que alcanza al 557o de financiación.
Y que en el2Ao/o de los proyectos están acreditados criterios de Sosten¡b¡l¡dad Ambiental, que afecta a más del 31o/odela
financiación.

E.3.- Proporcionar Ayuda Humanitaria y de Emergencia a poblaciones afectadas por catástrofes naturales, conflictos
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I

bélicos o sus efectos, desabastecimiento de mater¡as primas básicas o por calamidades de cualquier naturaleza con el
objetivo de prevenir y reducir en lo posible el sufrim¡ento humano y a salvar y preservar vidas humanas. E.4.-
Proporcionar Ayuda Humanitaria y de Emergencia para atender las necesidades de población refugiada a consecuencia
de los conflictos armados en Oriente Medio, con especial incidencia sobre la población siria e iraquí, prestando la ayuda
en el entorno geográfico más inmediato.

El número de proyectos que desanollan prioritariamente este objetivo son 9. El importe de las ayudas concedidas hâ sido
de 360.385,84 €, lo que suponen el 3,99% del presupuesto total. Se ha concedido el 1 00%

El número de proyectos que desarrollan este objetivo aunque no sea el prioritario son 13, un 19,40o/o de todos los
proyectos.

E.5.- Apoyar la Educación para el Desanollo que comprende acciones de sensibilización, formación para el desarrollo
sostenible y movilización social, ejecutadas en la ciudad de Zaragoza así como la información y extensión de las
iniciativas de Comercio Justo y consumo responsable.

El número de proyectos que desarrollan prioritariamente este objetivos son 14. El ¡mporte de las ayudas concedidas ha
sido de 225.222,43 €, lo que supone el 8,18o/o de la concurrenc¡a competitiva. Se ha concedido el 100% ;

El número de proyectos que dosarrollan este objetivo aungue no sea el prioritario es de 20, un 30% de todos los
proyectos.

E.6,- Apoyar a las ONGDs locales en sus iniciativas y proyectos de cooperación como aportación a los países
empobrecidos y también como refuerzo del tejido asociativo local en materia de Cooperación al Desarrollo.

El número de proyectos que desanollan este objet¡vo aunque no sea el prioritario es de 62, un 92,5o/o de todos los
proyectos.

E.7,- Refozar los vínculos de am¡stad y cooperación establecidos con las c¡udades hermanadas en clave de cooperación
con Zaragoza, promoviendo todo tipo de acc¡ones de cooperación e intercambio.

El número de proyectos que desarrollan este objet¡vo aunque no sea el prioritario es de 5, un 7,5o/o de todos los
proyectos.

E.8.- Promover el Codesarrollo entendiendo como tal, actuaciones coordinadas tendentes a mejorar la capacidad de los
colect¡vos de inmigrantes en la ciudad deZaragoza y facilitar acciones de desarrollo en sus países de origen.

El número de proyectos que desarrollan este objetivo aunque nosea el prioritario es de2, un 3% de todos los proyectos.

Distribución por líneas de subvención

Se trata de un total de I líneas especfficas de subvenciones: cinco con partida presupuestaria nom¡nat¡va y proced¡m¡ento
de concesión directa por importe total de 141.400 €, lo que supone un 4,54 o/o \ otras tres con partidas presupuestarias de
concurrencia competitiva, por importe total de 2.975.000 € y un 95,46 o/o del presupuesto.

1- El convenio con la Universid ad de Zaragoza ha servido para organizar el I Foro de la Cátedra de Cooperación para el
Desanollo que constaron de dos sesiones, de tres horas de duración cada una, celebradas el 6 y 19 de noviembre. Esta
actividad permitió crear un foro de debate y reflexión acerca de la realidad y las tendencias más recientes sobre la
Cooperación al Desarrollo y part¡ciparon personas e instituciones ¡nteresados e involucrados en esta materia.

2- El convenio con Umdra¡ga ha permitido formar al equipo directivo y voluntariado en la promoción de los Derechos
Humanos. De igual modo se han realizado jornadas de formación dirigidas a los delegados saharauis y representantes de
las asociaciones de apoyo a la causa saharaui y acciones de sensibilización dirigidas a la población zarcgozana.

3- Con el convenio con la Federación Aragonesa de Solidaridad (FAS) se ha apoyado el funcionamiento y la actividad de
coordinación de la FAS al mismo t¡empo que la ¡mplementac¡ón de acciones de formación (se han impartido el taller
'Transformar a las que transforman" y la sesión "Gestión orientada a resultados de desarrollo', de cuatro horas cada una)
y de sensib¡l¡zación mediante una potente acción de denuncia sobre el despilfarro de alimentos con el título
#ZgzNoTiraComida cuya actividad central se realizó el 21 de octubre en la plaza del Pilar y en la que se consiguió dar de
comer gratuitamente a 5.000 personas con alimentos desechados pero en perfecto estado.

4- El convenio Vacaciones en Paz ha permitido mejorar las condiciones de vida de 28 menores saharauis procedentes de
los campamentos de refugiados en Tindouf (Argelia) acogidos por familias. Durante su estancia se ha realizado una
pormenorizada revisión médica, se han recuperado nutricionalmente y psicologicamente de la dura realidad de los
campamentos y se ha dado a conocer a la sociedad zatagozana de la crítica situac¡ón por la que atraviesa la población
sah araui.

5- El convenio con el Hermanamiento Leôn-Zaragoza ha servido para realizar diversas acciones en las que se ha
implicado a instituciones, entidades y personas voluntar¡as en tomo a cuatro ejes: el fortalecimiento del Hermanamiento
oficial León y Zaragoza, a través de actividades de solidaridad y asistencia técnica; el desarrollo de vínculos y relaciones
de cooperación entre ent¡dades homólogas de ambas ciudades; la Educación para el Desanollo y la Ciudadanía Global
en ambas ciudades; y la promoción del voluntariado.

6- Mediante las subvenciones para acogidas de refugiados y emergencias humanitarias se has financiado cuatro
proyectos, dos en Siria para asegurar la atención nutricional y socio-sanitaria de la población, y otros dos en Líbano para
dar apoyo de emergencia, sanitar¡o y de salud mental a los refugiados.
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7- Mediante las Convocatoria de Subvenciones y mediante concurrencia competitiva se han subvencionado 56 proyêctos
de 41 entidades y se han otorgado de forma dirocto 2 proyectos de otras tantas entidadðs para atender emergencias en
Sudán del Sur y en Cuba.
Se ha concedido el 100% del presupuesto y a la fecha de este informe ya han sido abonadas las cantidades a las
entidades beneficiarias. Se han producido 2 re¡ntegros: una devolución total y una parcial, lo que supone una ejecución
del 98,13%.

Distribución por zonas geográficas

La distribución geográfica de los fondos se ha ajustado a los porcentajes regulados en la Base 5a de las Bases
Reguladoras de Subvenciones de Cooperación al Desanollo. La distribución de los proyectos has sido el siguiente:
44,05o/o a América Latina, 34,13% destinada a Africa, 11,8'1% asignado a Asia y 10% aplicado a España mediante
proyectos de Educación para el Desarrollo y la Ciudadanía Global (EpDCG).
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Línea estratégica 3 ASOGIACIONISMO Y PARTICIPACÉN

LÍneas específicas de importe superior a 100.000 euros

IMPORTE INICIAL PLAN
EstnntÉcrco zots

IMPORTE FINAL PLAN
estn¡tÉclco zote

OBLIGACIONES
RECONOCTDAS 2016 % DE EJECUCION

1.232.825 c 1.232.825 e 1.334.996 € 108o/o

Linea específica Final PE Obligac. Yo Comentarios /
Observaciones

FONDO DE AYUDAS Y SUBVENCIONES
ASOCIACIONES PARA ACTIVIDADES JUVENILES I 95.558 1 95.438 99,94%

CONSEJO DE LA JUVENTUD

1 10.000 230.000 209,09o/o

lncremento subvención a lravés de
modif¡cación presupuestaria, que
no fue comunicado para modificar
el Plan estrafégico

Gomentarios y Observaciones sobre el cumplimiento de Objetivos

Los objetivos específicos 3.1 ,3.2,3.3 y 3.4 del Plan estratégico se han visto cumplidos puesto que el grado
de ejecución supera el 96% .

Este año 2017, gracias a un acuerdo con losAlcaldes de Barrio, se incrementó el importe de las cuatro
convocatorias de subvenciones, destinada a los barrios rurales, en relación con ejercicios anteriores, en
17.943,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 17-PCl 9241-48900. Concretamente el reparto se
ha distribuido de la siguiente manera:
En Asociaciones de Vec¡nos se ha incrementado en 3.780 euros; en Entidades Ciudadanas se ha
incrementado en 7.274,00 euios; en Comisiones de Festejos se ha incrementado en 3.912,00 euros y en
Ampas 3.977, 00 euros.

El elevado porcentaje de ejecución se ha repetido un año más debido a la gran consolidación de dichas
convocatorias en el tejido soc¡al y participativo de la ciudad, con porcentajes superiores alg60/o en todas las
convocatorias, llegando al 100o/o en la de Ampas tanto en juntas municipales y vecinales, y en las
Asociaciones de Vecinos en juntas municipales. La causa de no llegar al 10Qo/o en en resto, es debido a que
la cantidad solicitada es inferior, a las disponibilidades presupuestarias.

En el ámbito de los Distritos, sólo ha habido dos ejecuciones inferiores al 960/o. Serían la de la Comisión de
Festejos de Casco Histórico con un 94,12o/o y la Comisión de Festejos de Peñaflor con un 82,73 o/o. La
causa de esta ejecución por debajo de la media es la misma que en el resto de las convocatorias, esto es,
las cantidades solicitadas fueron inferiores al crédito disponible.

El elevado porcentaje de ejecución de la línea estratégica se debe al incremento de la subvención al
CONSEJO DE LA JUVENTUD, que pasó de 110.000 euros a 230,000 euros, al transferir una cantidad de
capítulo ll sin habersolicitado la modificación del Plan estratég¡co de suþvenciones.
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Línea estratégica 4 PROMOCIÓN DEL DEPORTE

Líneas específicas de importe superior a 100.000 euros

IMPORTE INICIAL PLAN
¡stRnrÉclco zor z

IMPORTE FINAL P|jN
estnntÉclco zotz

OBLIGACIONES
RECONOCIDAS 2017 % DE EJECUCION

1.556.000 c 1.556000 c 1.417.475 c 91,10o/o

Linea específica F¡naI PE Obligac. o/o Comentarios I Observaciones

APORTACION A ENTIDADES GESTORAS
DE C.M.F Y OTRAS INSTALACIONES
MUNICIPALES

1 40.000,00 140.000,00 100,00% Se ejecutó en su totalidad

AYUDAS EcoNóMtcAS A EeutPos
MÁxtMo NtvEL

660,000,00 660.000,00 100,00% Se ejecutó en su totalidad

AYUDAS EcoNóMtcAs A ENT|DADES
DEPORTIVAS BASE

320.000,00 320.641,25 100,200lo Se ejecutó en su totalidad

AYUDAS EcoNÓMIcAs DESTINADAS A
I.¡IÑOSNS Y¡OOLESCENTES PARA LA
PRÁCTICA DEPoRTIVA FUERA DEL
HORARIO ESCOLAR

100.000,00 99,359,96 99,36% Se ejecutó en su totalidad

PROGRAMA TROFEOS CIUDAD DE
ZARAGOZA

120.000,00 98.924,00 82,44Yo

El nivel de ejecución de este programa se
justifica teniendo en cuenta que la
programación inicial del conjunto de
trofeos con su correspondiente asignación
económica es orientativa y se realiza a un
año vista, basándose en valoraciones de
ediciones anteriores. El anál¡s¡s previo de
todos los parámetros organ¡zat¡vos con
todas las variables de ámbito deportivo de
cada uno de los trofeos nos permite
adecuamos a la realidad deportiva,
adaptándonos a las circunstancias
deportivas del momento.

Comentarios y Observac¡ones sobre el cumplimiento de Objetivos 2017

Los diferentes instrumentos de ayudas económicas promovidos por Zaragoza Deporte Municipal, S.A.U.
atienden la diversidad de implicados en el mapa deportivo y constituyen una plataforma de ayuda
complementaria que se adapta a las necesidades de los agentes deportivos. La singularidad de estas
convocatorias, sus características, su periodicidad, las respectivas consignaciones económicas, etc.
consiguen aunar los recursos que requieren los diferentes agentes implicados en el sistema deportivo y por
consiguiente los resultados son muy satisfactorios. Se consigue una plena simbiosis entre los objetivos
planteados desde la Administración Local a través de Zaragoza Deporte Municipal, S.A.U. y el receptor de la
ayuda económica. El esfuerzo realizado en los parámetros y la mejora del desarrollo metodológico para la
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aplicac¡ón de los item de valoración nos permite conseguir de forma mucho más objetiva la concesión de
ayuda económica y a su vez una mayortransparencia en las concesiones. Este es un criterio permanente
en todas las acciones que tienen que ver con las ayudas-

El nivel de ejecución de la colaboración con las entidades participantes en competiciones europeas fue 0, ya
que este programa está condicionado a que los equipos de la máxima categoría obtengan la clasificación
necesaria para lograrsu participación en la competición europea.
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Línea estratégica 5 DINAMIZACóN CULTURAL y EDUGACIÓN

Líneas específicas de importe superior a 100.000 euros

IMPORTE INICIAL PLAN
esrRerÉorco zors

IMPORTE FINAL PLAN
esrRrrÉcrco zor s

OBLIGACIONES
RECONOCTDAS 2016 % DE EJECUCION

666.441 e 689.441 e 683.924,15 c 99,20o/o

Línea especÍf¡ca Final PE Obligac. o/o Comentarios / Observaciones

CONVOCATOR IA APOYO A PROYECTOS
CULlURALES 458.441 ,OO 458.424,15 1 00o/o

Se ejecutó en su totalidad

Comentarios y Observac¡ones sobre el cumplimiento de Objetivos

Objetivo estratégico (Subvenciones de concurrencia competitiva de la sociedad Zaragoza Cultural): Apoya¡
difundiry promocionarel tejido cultural de la ciudad, fomentando la profesionalidad de los agentes
implicados y consolidando modelos de apoyo a la creación cultural, así como atender los centros de
infancia, aprendizaje de la lectura y divulgación científica.

lndicadores conseguidos: 75 proyectos apoyados, lo que equivale al 41,20o/o de proyectos
presentados a la convocatoria que fueron 182 proyectos. lmporte de las ayudas concedidas:
458.424,15€

Objetivos específicos:

1.1.- Apoyar, difundiry promocionar la cultura tradicional aragonesa realizada a través de festivales,
producción de espectáculos y cualquier actividad de fomento de la cultura tradicional en todas sus
manifestaciones.

lndicadores conseguidos: Número de proyectos financiados: '1'l lmporte de las ayudas concedidas:
59.648,00 €. Se ha concedido un 119% de la partida.

1.2.- Apoyar, difundir y promocionar las artes escénicas, tanto teatro como danza o circo en cualquiera de
sus formatos o disciplinas.

lndicadores conseguidos: Número de proyectos financiados: 9. lmporte de las ayudas concedidas:
88.853,98 €. Se ha concedido el 94,12o/o de la partida. El ¡mporte sobrante ha sido destinado a la
disciplina de Cultura Tradicional Aragonesa.

1.3.- Apoyar, difundir y promocionar las artes plásticas y visuales, incluidos el arte de acción y el arte urbano
en todos sus formatos.

lndicadores conseguidos: Número de proyectos financiados: 9. lmporte de las ayudas concedidas:
46-900,00 €. Se ha concedido el 97,91o/o de la partida. El importe sobrante ha sido destinado a la
disciplina de Cine y audiovisual.

1.4.- Apoyar el cine y audiovisual, promovidos a través de producciones, festivales o actividades de fomento
y difusión.

lndicadores conseguidos: Número de proyectos por disciplina: '1 3. lmporte de las ayudas
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concedidas: 131.515,99 €. Se ha concedido el 139% de la partida.

1.5.- Apoyar, difundir y promocionar el libro y la lectura, en cuâlquiera de sus especial¡dades y soportes

lndicadores conseguidos: Número de proyectos pordisciplina: 17. lmporte de las ayudas
concedidas: 43.554,63 €. Se ha concedido el 90,93% de la part¡da. El importe sobrante ha sido
destinado a la disciplina de Cine y audiovisual.

1.6.- Apoyaç difundir y promocionar la música y actividades musicales, en todos sus géneros y
manifestaciones.

. lndicadores consegu¡dos: Número de proyectos por disciplina: 12. lmporte de las ayudas
concedidas:56.41 0,55€. Se ha concedido el 59,76% de la partida. El importe sobrante ha sido
destinado a la disciplinas de Cine y Audiovisual y Cultura Tradicional Aragonesa.

1.7 - Apoyar y fomentar la cultura comunitaria y la profesionalización de los agentes culturales: capacitación
de los y las profesionales, el diseño social y el diseño colaborativo; el tejido de redes de cooperación; el
fomento de la participación activa de la ciudadanía en el hecho cultural; la inclusión social; la dinamización
de la actividad cultural en los barrios; Ia investigación que tengan a la cultura en su ámbito de estudio y la
transformación urbana y social a través de la creatividad.

lndicadores conseguidos: Número de proyectos por disciplina: 4. lmporte de las ayudas
concedidas: 31.541,00€. Se ha concedido más del 100% de la ayuda.
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Línea estratégica 6 MEDIOAMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD

Líneas específicas de importe superior a 100.000 euros

IMPORTE INICIAL PI-AN
eslRnÉclco zotz

IMPORTE FINAL PLAN
estRaÉclco zotz

OBLIGACIONES
RECONOCTDAS 2016 ø oe e¡Ecucró¡¡

873.250 e 873.254c 581.250 e 66,56%

L¡nea espec¡f¡ca Final PE Obligac. % Comentarios /
Observaciones

CONV. ADOC. PROVINC. AUTOTAXI ZARAGOZA:
EXT, TAXI ADAPI-ADO DISCAPACITADOS Y OTROS
pasa a CapÍlulo Vll-

180.000,00 f76.000,00 97,780/o

Comentarios y Observaciones sobre elcumplimiento de Objetivos

Todos los convenios de la Agencia de Medio ambiente han sido ejecutados en todos sus objetivos. En estos
momentos se encuentran en fase de comprobación de la cuenta justificativa del gasto por los técnicos
municipales, previa a su remisión a informe técnico y posteriormente a la lntervención General, pero en
todos ellos, ha sido revisada la documentación por la Unidad Jurídica y todos los þeneficiarios han cumplido
escrupulosamente sus obligaciones tanto de documentación de la ejecución como de justificación.

Desde la Dirección de la Agencia de Medio Ambiente y Sostenibilidad, se considera que la línea estratégica
de subvenciones no 6 denominada Medio ambiente y sosteniÞilidad, t¡ene como objetivo estratég¡co
alcanzar los de protección y de mejora del medio amþiente urbano así como los del desarrollo sostenible en
el término mun¡cipal.

En este sentido, todos los convenios desarrollados en el año 2017 desde la Agencia de Medio Ambiente y
Sostenibilidad cumplen con este objetivo estratégico y también con el primer objetivo específico: Divulgar y
formar en el medio ambiente urbano.

Por otra parte, cada uno de los convenios se adapta de modo más concreto a uno o varios de los objetivos
específicos definidos. Analizando cada uno de los conven¡os se hace constar lo siguiente con relación a
cada convenio.

Como propuesta de mejora , indicar que desde hace muchos años se observa que se están realizando
convenios de suþvención donde debiera obrar prestación de servicios. Tal es el caso de la gestión y
explotación del centro de visitantes del Galacho de Juslibol, instalación municipal gestionada por la Agencia
de Medio Arnbiente con convenios anuales desde el año de su creación.

ldéntica circunstancia representa la variedad de actividades educativas que tienen lugar en el Galacho de
Juslibol sobre las que se considera adecuado promoversu cambio de gestión al procedimiento contractual
toda vez que no se trata de programas educativos particulares, sino que iniciativa y programación lo es del
Ayuntamiento.

Otro caso semejante lo representa la gestión del edificio municipal sito en el Banio de Movera, la Torre de
Santa Engracia, que el Ayuntamiento de Zaragoza rehabilitó en el año 2015 y que se dedica a Escuela
Agrícola verde, estando cedida su gestión a la Agencia de Medio Amþiente y Sostenibilidad y a su vez
autorizado su uso por la entidad CERAI que mediante convenio realiza múltiples acciones en la instalación y
el espacio agrícola.
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Por otra parte dentro de una nueva línea política que se ha asumido desde la Agencia se desarrollan
programas vinculados al sistema sostenible de t¡po alimentario a través de la agroecología de cercanía, por
lo cual ,en el futuro podría incluirse un nuevo concepto en la materia dentro de la propia de Medio Ambiente
del Plan Estratégico.

Señalar que la subvención para el convenio previsto con el objeto de Desanollo Urþano sostenible con la
Univenidad deZaragoza se trasladó a capítulo ll. y se articuló a través de tres contratos con Circe, Nueva
cultura del agua y Universidad de hragoza. Aunque como parte de subvención la aplicación está sin
ejecutar, esta se realizó através de capítulo ll

En relación a las otras líneas, en el caso de las ayudas a Protección animal, el retraso en la convocatoria ha
impedido su ejecución en 2017 y se ha trasladado a 2018.

En el caso de la suþvención a la Asociación del Autotaxi para la adaptación de tais a personas con
dificultades de movilidad, aun cuando las obligaciones reconocidas a final de ejercicio ha sido de del 97%
de lo consignado, posteriormente la asociación deþerá devolver una parte al no haberse efectuado las
adaptaciones previstas inicialmente.
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Línea estratégica 7 FoMENTO ECONÓMICO Y SOCIAL

Líneas específicas de importe superior a 100.000 euros

IMPORTE INICIAL PLAN
Esrn¡rÉclco zotz

IMPORTE FINAL PLAN
estnntÉcrco zorz

OBLIGACIONES
RECONOCTDAS 2017 % DE EJECUCION

5.006.041 c 5.414.091,83 e 5.256.876,17 c 97,',lÙolo

Línea especifica Final PE Obligac. Comentarios / Observaciones

PrBO (10.1)CONVENtO CON ADUNARE
PARA tNCLUStóN soc¡oLABoRAL 446.516,00 446.516,00 100,00% Se ejecutó en su totalidad

PtcHrcoNVENrO COru rUUOAClÓt'¡
ozANAM PARA rNcLUSróN
SOCIOLABORAL

1.173,000,00 1.173.000,00 100,000/o
Se ejecutó en su totalidad

PLAN ESTRATEGICO Y EBROPOLIS 169.699,00 f 75.000,00 103,120/o Se ejecutó en su totalidad

CONVENIO
INcLUSIÓN

CON TRANVIASER PARA
SOCIOLABORAL 247.500,00 247,500,00 100,00o/o Se ejecutó en su totalidad

coNVENro coN FUNDACtóN PTCARRAL
PARA tNCLUStóN socto-LABoRAL
MAPISER Y SERPI

110.000,00 110.000,00 100,007o
Se ejecutó en su totalidad

coNVENro coN AREI PARA tNcLUStóN
SOCIOLABORAL 920,000,00 920.000,00 ,l00,00o/o Se ejecutó en su total¡dad

ZARAGOZA ACTIVA: APOYo A
EMPRENDEDORES

1 00.000,00 99.732,38 99,730lo Se ejecutó en su totalidad

PLAN ESTRATÉGICo DE EMPLEo Y
DESARROLLO (CCOO, UGT, CEOE-AR)

250.000,00 250,000,00 100,00% Se ejecutó en su totalidad

CONVENIO CRUZ ROJA: TRANSPORTE
SANITARIO 140.000,00 140.000,00 100,00o/o Se ejecutó en su totalidad

CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE
PROYECTOS DE EMPRENDIMIENTO
SOCIAL

232.523,83 232.923,83 100,000/o
Se ejecutó en su totalidad

CONVENIO REAS:CTRO. RECURSOS
INNOVACIÓN SOCIAL, DESARROLLO
LOCAL, EC. SOLIDARIA Y COOP,

140.000,00 140.000,00 100,00% Se ejecutó en su totalidad

PLAN DE COMERCIO 200.000,00 200.000,00 100,00%
Se ejecutó en su totalidad
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ZARAGOZA ACTIVA, CONVEN IO FAMP:
FUNCIONAMIENTO Y FORMACIÓN DE
EMPLEADOS PÚBLICOS

150.000,00 150,000,00 100,00%
Se ejecutó en su total¡dad

CONVENIO ATADES
250.000,00 250.000,00 100,0070

Se ejeculé en su totalidâd

ZARAGOZA ACTIVA PLAN EMPLEO
JOVEN. PROG. RETORNO JÓVENES.
CONVENIO UNIVERSIDAD

200.000,00 1 00.000,00 50,00
Se ejecuta en la medida que solicita la
Un¡versidad. No exisle más demanda.

Comentarios y Observac¡ones sobre elcumpl¡miento de Objetivos

IMEFEZ

Objetivo estratégico: Favorecer el desarrollo sostenible, crecimiento económico y promoción de la ciudad,
con el f¡n de aumentar la calidad de vida y el þienestar social del conjunto de la ciudadania de Zaragoza.

lndicadores conseguidos: 114 proyectos apoyados, lo que equivale al 94,21o/o de proyectos
presentados a las convocatorias que fueron 121 proyectos. lmporte de las ayudas concedidas:
1.137.784,59 Euros.

Objetivos específicos

1,1.- Apoyar la creación y consolidación de proyectos de emprendimiento social, generadores de empleo
estable y que fomenten la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

lndicadores conseguidos: Número de proyectos financiados: 15. lmporte de las ayudas concedidas:50.000
Euros. Se ha concedido un 100o/o de la partida.

1.2.- Refozar las aptitudes y las competencias de los individuos, sobre todo de los jóvenes, que siguen una
primera formación profesional, con independencia de su nivel, fomentando la moMlidad europea para tener
una experiencia laboral en el extranjero, mediante becas de movilidad individual.

lndicadores conseguidos: Número de proyectos financiados: 13. lmporte de las ayudas concedidas: 53.249
Euros. Se ha concedido un 68,83% de la partida.

1.3.-Apoyar la creación y consolidación de proyectos de emprendimiento social, generadores de empleo
estaþle y que fomenten la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y favorecer el empleo en
personas con especiales dificultades.

lndicadores conseguidos: Número de proyectos financiados: 38. lmporte de las ayudas concedidas:
232.923,83 Euros. Se ha concedido un 97,65 o/o de la partida. Pendiente de justificar 1 proyecto
que elevaría al 100o/o la ejecución de la partida.

1.4.- Dinamizar y promocionar el comercio de proimidad en los distritos y barrios a través de las
federaciones de comercio, de las asociaciones de comerc¡antes y de las asociaciones de vecinos de la
ciudad y apoyar e impulsar la creación y sostenibilidad de comercio local.

lndicadores conseguidos: Número de proyectos financiados: 41 . lmporte de las ayudas concedidas:
200.000 Euros. Se ha concedido un 100% de la partida.

1.5.- Apoyar la creación y consolidación de proyectos de emprendimiento social, generadores de empleo
estable y que fomenten la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y dinamizary promocionar el
comercio de proximidad en los distritos y barrios a través de las federaciones de comercio, de las
asociaciones de comerciantes y de las asociaciones de vecinos de la ciudad.

lndicadores conseguidos: Número de proyectos financiados: 1. lmporte de las ayudas concedidas:
80.000 Euros. Se ha concedido un 100% de la partidâ,
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1.6.- Apoyar la creación y consolidación de proyectos de emprendim¡ento social, generadores de empleo
estaþle y que fomenten la igualdad de oportunidades entre homþres y mujeres, y colaborar con entidades
sociales en la organización de eventos en el término municipal

lndicadores conseguidos: Número de proyectos financiados: 6. Importe de las ayudas concedidas:
538.401 ,80 Euros. Se ha concedido un 95,33% de las partidas.

OFICINA TÉCNICA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO E INCLUSIóN SOGIAL

. prBo (10.1) coNVENto coN ADUNARE PARA TNCLUSIÓN SOCTOLABORAL Y CON
CONSOLIDADA PARA INCLU$ÓN SOCIOLABORAL. La ejecución del programa en 2017 ha
supuesto la participación de 210 personas,26 de ellas con contratos de inserción y se han llevado
a cabo 117 astuaciones de mejora de utilidad pública o de situaciones de urgencia familiar.

. PICH: CONVENIO CON FUNDACIÓN OZANAM PARA INCLUSÓN SOCIOLABORAL .LA

ejecución del programa en 2017 ha supuesto la contratación de 94 alumnos/as-trabajadores/as,
con contratos de formación-empleo, y se han llevado a cabo 186 actuaciones de mejora de
espacios públicos o de utilidad pública a modo de prácticas formativas.

CoNVENIO CON TRANVIASER PARA INCLUSIÓN SOCIOLABORAL. La ejecución del programa
en 2017 ha supuesto la contratación o mantenimiento del puesto de trabajo de 11 personas, 6 de
ellos con contrato de inserción.

CoNVENIO CON TTEBEL PARA |NCLUSIÓN SOCIOLABORAL.La ejecución del programa en

2017 ha supuesto la contratación o mantenimiento del puesto de trabajo de 7 personas (6,5
jomadas), 4 de ellos de itinerarios de inserción. Así mismo se han realizado 421 entregas a 393
familias lo que supone 1.003 personas, que se han beneficiado de las 9.292prendas entregadas.
Además se han realizado 6 entregas grupales a albergue municipal y pisos de acogida de la Casa
de la Mujer que no han sido incluidos en los anteriores datos.

coNVENtO CON FUNDACTÓN HCARRAL PARA |NCLUSIÓN SOCTOLABORAL (MAPISER Y
SERPD- La ejecución del programa en 2017 ha supuesto la construcción de 56 itinerarios de
inserción sociolaþoral con jóvenes vinculados al Centro de Formación SERPI, y la contratación de
9 personas en riesgo de exclusión desde MAPISER.

CoNVENIO CON AREI PARA INCLUS|ÓN SOCIOLABORALLa ejecución del programa en 2017
ha supuesto la contratación de 71 trabajadores, de los cuales 58 lo han s¡do con contratos de
inserción, y se han llevado a cabo 496 actuaciones de mejora de espacios públicos o de util¡dad
pública.

CoNVENIO CON APIP PARA INCLUSIÓN SOCIOLABORAL.La ejecución del programa en 2O17

ha supuesto la contratación o mantenimiento del puesto de trabajo de 5 personas, 3 de ellas con
contrato de inserción. En el apartado de mejora de viviendas han sido beneficiarias 10 familias
usuarias de los CMSS.

ZARAGOZA ACTIVA: APOYO A EMPRENDEDORES. Se presentaron 39 solicitudes de las que se
concedieron 36 subvenciones a diversos proyectos empresariales con una media de 2.744,57
euros de subvención por proyecto.

PLAN ESTRATÉGICO DE EMPLEO Y DESARROLLO (CCOO, UGT, CEOE Y CEPYME)

Funcionamiento Bolsa de Empleo 2017 (U.G.T.). A lo largo de2017 se han producido 893
incorporaciones nuevas a la citada bolsa, de las que 396 han sido hombres y 497
mujeres, se han gestionado 224 olerlas de empleo a las que se han remitido 1.295
personas consiguiéndose la inserción laboral de 109 candidatos.

Memoria 6 de junio 2018. 30



Servicio de Apoyo a la Creación de Microempresas - SACME (CEOE ZARAGOZA). Este
año se han realizado 392 asesorías y tutorías haþiéndose presentado 50 proyectos de los
que se han seleccionado 27 para su formación, tutorización y seguimiento.
Espacio de atención a desempleados (CC.OO.) De los datos a destacar decir que

durante el año 2017 se han atendido a 711 personas (369 hombresy 372 mujeres) junto
con 400 consultas realizadas a través de la web.
Acciones de Dinamización y apoyo al sector comercio de Zaragoza (CEPYME ARAGÓN)
que ha desanollado el proyecto "La economía circular como oportunidad sostenible para
las pymes y los autónomos en la ciudad de Zaragoza" con un alcance de unas 40
asociaciones empresariales.

Memoria 6 de junío 2018. 31



Línea estratégica I VIVIENDA

Líneas específicas de importe superior a 100.000 euros

lMPORTE INICIAL PLAN
estnnÉclco zotz

IMPORTE FINAL PLAN
esrRlrÉcrco zorz

OBLIGACIONES
RECONOCTDAS 2017 û/o DE EJECUCIóN

6.361.819,77 c 6.598.725,21€ 2.892.299,84 e 43,93o/o

Línea específica Final PE Obligac. llo Comentarios /
Observaciones

AYUDAS ALQUILER Y BOLSA VIVIENDAS PARA
JOVENES

245,000,00 240.591,66 98,20Yo Ejecutado en su totalidad

AYUDAS ALA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS
2017 3.036.905,44 0 0

Se ha incluido esta línea de
ayudas dentro del montante
del Plan Estratégico del año
2018, puesto que el plazo
para la presentación de las
solicitudes finalizó el 28 de
febrero de 201 8.

AYUDAS AL ALQUILER DE ARENDATARIOS DE
VIVIENDA MUNICIPAL 1.500.000,00 1.088.639,47 72,58o/o

Periodo de aplicación de
ayudas de 9 meses (desde
'l - 4-20'1 7 h asta 31 - 1 2-20 1 7 )
en lugar de una anualidad
completa.

AYTJDAS A LA REHABILITACION EN ZONAS
DELIMITADAS PARA LA MEJORA DE LA
EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ACCESIBLIDAD Y
AYUDAS PARAI-AADOPCION DE MEDIDAS
INNOVADORAS PARA FACILITAR SU VIABILIDAD
ECONÓMICA

1.816.819,77 1,563,069,00 86,03o/o

Reajuste de ayudas por
aplicación de la Base 6a

apartado 2 de las Bases
Reguladoras. Remanente
pendiente de adjudicación por
acuerdo del Consejo de de
Administración.

Gomentarios y Observacaones sobre elcumplimiento de Objetivos

- "Ayudas a la Rehabilitación de viviendas 2017": lnicialmente se aprobó la inclusión de esta línea de
ayudas en el Plan Estratégico de Subvenciones para 2017, dentro de la Línea Estratégica 8, dotada de
3.036.905,443€, cuyas bases han sido aprobadas por el Consejo de Administración de Zaragoza Vivienda el
'l 5 de noviembre de 2017. Teniendo en cuenta que el plazo para presentación de solicitudes ha finalizado el
15 de mazo de 2018, se ha incluido la línea de avudas dentro del montante del Plan Estratéoico de
Suþvenciones oara el eiercicio 2018.i

- Ayudas al Alquiler de Anendatarios de Vivienda Municipal: La gestión fue encargada a la Sociedad
Municipal Zaragoza Vivienda, SLU por acuerdo de Gobierno de Zaragoza de 12 de mayo de 2017, en el que
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también se aprobaron las bases reguladoras, cuyo periodo de aplicación ha s¡do desde el 1 de abril hasta el
31 de diciembre de 2017, con el f¡n de que coincidiera con el año en curso, teniêndo en cuenta que las
ayudas del ejercicio 2016 habían tenido un periodo de aplicación hasta el 31 de mazo de 2017. La previsión
económica inicial se realizó para una anualidad (comprendida entre el 1 de abril de 2017 y el 31 de mazo
de 2018), tal y como se venía haciendo desde el ejercicio 2014. Con los criterios aprobados en las bases, el
importe de las ayudas otorgado corresponde a un periodo de 9 meses.

-Ayudas a a Rehabilitación en zonas delimitadas para la mejora de la eficiencia energética y
accesibilidad y ayudas para la adopción de medidas innovadoras para facilitar su viabilidad
económica: Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha I de febrero de 2018 se modificó el
acuerdo del Consejo deAdministración de fecha 29 de junio de2O17, en aplicación de lo establecido en la
base sexta, apartado 2, pánalo segundo de las bases reguladoras de las ayudas, modificando a la baja las
cuantías de siete comunidades de propietarios que habían oþtenido ayudas al fomento de la rehabilitación
del Gobierno de Aragón por Resolución de 31 de octubre de 2A17 de la Directora General de Vivienda y
Rehabilitación del Goþiemo de Aragón, por la que se conceden ayudas al fomento de la rehabilitación
edificatoria convocadas por Orden VMV197112017, de 7 de julio, publicada en el BOA n.o 216 de 10 de
noviembre de 2017. En virtud de lo expuesto, y una vez transcunido el plazo estaþlecido para interponer
reclamación por parte de las comunidades afectadas, el excedente de 267.057,85€ se destinará a las
comunidades cuya subvención fue minorada o que quedaron en lista de espera por falta de presupuesto,
cuya aproþación le corresponde al Consejo de Adm¡n¡stración de Zaragoza Vivienda.
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5.- CONCLUSTONES .

1. El montante de las subvenciones y convenios incluidos en el Plan

estratégico de subvenciones 2016-2019, en la anualidad de 2017, ascendió

-después de las modificaciones efectuadas- a 25.042.323 euros, para I
líneas estratégicas y 188 líneas específicas.

2. De esa cantidad, fueron ejecutados -en el nivel de "Obligaciones

reconocidas"- 19.565.928 euros, un 78,1o/o del total.

3. El nivel de cumplimiento menos elevado se concentra, en su mayor parte,

en dos líneas especificas y una línea estratégica:

. Las ayudas para el pago de impuestos, dotada con 1,18 millones de

euros y del que solo se pudo disponerde 155.616 euros, a pesarde

que las solicitudes aumentaron un 170o/o y se atendió positivamente

al TAo/o de las mismas.

. Una aplicación de la línea estratégica Vivienda, gestionada por la

sociedad Zaragoza Vivienda, no ejecutadas en el 2017 pero

incorporadas al ejercicio 2018 al finalizar el plazo de presentaciones

en febrero de 2018, por valor de 3,04 millones de euros.

. Un porcentaje de cumplimiento del 66% en la línea estratégica de

Medioambiente y Sostenibilidad.

Exceptuadas esas tres aplicaciones, el porcentaje de cumplimiento del

resto alcanza el 960/o

4. El análisis histórico de las subvenciones municipales señala un

incremento progrcsivo y continuo de las mismas, tanto en las

propuestas iniciales como en la ejecutadas realmente, desde el ejercicio

2011 hasta la previsión incluidapara20lS en el Presupuesto municipal y

en el Plan estratégico de subvenciones.
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5. En relación a la ejecución de las subvenciones del ejercicio 2016, el 48o/o

fueron en concurrencia competitiva, el 43o/o nominativas en el

presupuesto y el 9% directas. Porcentajes similares se mantienen en los

últimos ejercicios.

6. El 70o/o de las subvenciones municipales son otorgadas por el

Ayuntamiento y el resto por Sociedades y OOAA, especialmente

Zaragoza Vivienda, Zaragoza Deporte e IMEFEZ.

7. Se hace indispensable así mismo, la finalización de los procesos y
procedimientos que permitan la tramitación electrónica de las

subvenciones municipales, tal como exige la Ley de Procedimiento

administrativa. La citada tramitación electrónica -que exigirá un esfuezo

inicial importante a los servicios gestores y a los destinatarios de las

subvenciones- permitirá en el futuro una simplificación de tos
procedimientos administrativos y un mayor control y seguimiento de las

subvenciones y del cumplimiento de los requisitos de publicidad y

transparencia que nos exige la normativa y es un derecho de la ciudadanía.

Esta conclusión ya figuraba en la memoria del año pasado y figura así

mismo en las recomendaciones del lnforme de la oficina de Control

financiero de la lntervención municipal sobre el ejercicio 2016.

8. Los Servicios gestores de subvenciones- así como las Sociedades y

Organismos Autónomos- deben de ser más escrupulosos y

disciplinados, por un lado, para la incorporación de la información a la

Base de datos municipal de subvenciones; por otro, a la hora de

comunicar a la Oficina responsable de la coordinación del Plan Estratégico

de Subvenciones las propuestas de modificaciones que afecten al

mismo, para proceder de manera inmediata a las mismas y poder efectuar

un control continuo de la totalidad del Plan.

lC de Zaragoza; 6 de junio de 2018

Carmen Dueso Mateo

O-CULTURAL JEFE DE LAOFICINA

Fernando París Roche

Memoria 6 de junio 2018.
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1.1.- Consideraciones previas.

La legislación vigente en materia de subvenciones, tanto la Ley General

de Subvenciones como la Ley 512015, de 25 de marzo, de Subvenciones de

Aragón -según la última redacción dada por la modificación aprobada por la

Ley 5t2O17, de 1 de junio, de lntegridaO y Ética Públicas-, tiene como objetivo

fundamental que la actividad pública tradicionalmente conocida como de

fomento y promoción se desanolle dentro de los parámetros que la propia ley

impone, estableciendo los mecanismos adecuados para su control previo y

evaluación posterior, sobre la base de los siguientes objetivos básicos:

Favorecer el fomento de la actividad de interés público y general que

realiza la sociedad civil estructurada y articulada en asociaciones y

entidades.

Fomentar la promoción e inclusión social, profesional y laboral de las

personas mediante ayudas económicas a aquellos ciudadanos que se

encuentren en determinadas situaciones de vulnerabilidad social.

o

Y para ello, la legislación obliga al sometimiento de esta actividad a los

principios de:

Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad de género

y no discriminación.

Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración

otorgante.

a

o

ijflj{ ':,.,it,r)ir¡
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o Control de la discrecionalidad administrativa

Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Asimismo, tanto la legislación estatal como la autonómica, introducen

como elemento de gestión e instrumento para la mejora de la eficacia en las

actuaciones de las Administraciones Públicas la necesidad de elaborar, en

cada administración, un Plan Estratégico de Subvenciones, que permita

relacionar los objetivos a alcanzat y los efectos que se pretenden consegui¡

con los costes previstos y su financiación, con objeto de adecuar las

necesidades públicas a cubrir mediante las subvenciones con los recursos

disponibles y todo ello con carácter previo a la concesión.

La Ley 512015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón -según la

última redacción dada por la modificación aprobada por la Ley 512017, de 1 de

junio, de lntegridad y Ética Públicas- recoge en su articulo 5, la obligación de

aprobación de un Plan estratégico de subvenciones ... que tendrá carácter

programático, su contenido no creará derechos ni obligaciones, y deberá ser

objeto de publicación. Y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones recoge en su articulo 8.1, "Los órganos de /as Administraciones

publicas o cualesquiera enfes que propongan el establecimiento de

subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico

de subvencrbnes los objetivos y efectos gue se pretenden con su aplicación, el

plazo necesario para su consecución, los cosfes previsibles y sus fuentes de

financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de

esta b il id ad presu p u estari a'.

El artículo 6 de la Ley aragonesa define el contenido de los Planes

estratégicos de subvenciones, que tendrán como contenido mínimo los

a

pleru esrnlrÉGlco DE suBvENctoNES DELAYUNTAfvilENTo DE ZARAGOZA. Periodo 2016-2019.
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siguientes puntos

a) Las líneas de subvención para cada sector de actividad al que se

dirigen las subvenciones, los objetivos específicos y efectos gue se pretenden

con cada línea y el plazo necesario para su consecución.

b) Los cosfes de realización y las fuentes de financiación, internas o

externas.

c) Las líneas óásicas de las ôases reguladoras de /a concesión de

subvenciones.

d) El régimen de seguimiento y evaluación de la actividad subvencional

e) La previsión de utilización del régimen de concesión directa de

subvenciones en los distintos secfores de actividad.

Así mismo, en la Ordenanza general Municipal y Bases Reguladoras

de subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza y su sector público,

aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 26-09-2016 y publicada en BOPZ no

236 ( en adelante Ordenanza Municipal de Subvenciones) el artículo 5, relativo

al Plan estratégico de subvenciones, señala:

1. El Plan Estratégico de Subvenciones, que será unico para el propio

Ayuntamiento, sus organismos autónomos y socredades mercantiles

municipales, y en el que se esfaôiecerán los objetivos y efectos gue se

pretende con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los cosfes

previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose al cumplimiento de los

objetivos de estabilidad presupuestaria, contendrá todas las subvenciones de

previsible ejecución, que estarán incluidas dentro de las respectivas líneas de

PUru ESTRNTÉGICO DE SUBVENCIONES DELAYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. PCriOdO 20'16.2019.
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subvención

Dicho plan estratégico deberá confeccionarse con carácter previo a

cualquier propuesta de otorgamiento de subvenciones y las propuestas que se

planteen deberán estar recogidas en el Plan estratégico de subvenciones

municipales.

El presente Plan estratégico ha sido elaborado con la participación de

todas las Áreas, Servicios y unidades responsables de la gestión de

subvenciones en el organismo Ayuntamiento de Zaragoza y en sus entidades

dependientes - OOAA y Sociedades -.

La actualización para el ejercicio 2A18 ha sido efectuada en el periodo

comprendido entre enero de 2018 y febrero de 2018.

1.2.- Naturaleza jurídica

Los Planes Estratégicos de Subvenciones son un instrumento de gestión

de carácter programático, que carece de rango normativg, que no suponen

una incidencia directa en la esfera de los particulares, ni su aprobación genera

derechos ni obligaciones para la administración.

Su efectividad queda condicionada a la aprobación de las

correspondientes convocatorias de las diferentes líneas de subvención o

subvenciones nominativas, así como de las disponibilidades presupuestarias

de cada ejercicio, debiendo ser objeto de publicación.

PI-¡ru ESTNNÉGICO DE SUBVENCIONES DELAYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, PEriOdO 2016.2019.
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1.3.- Gompetencia

Tratándose de un instrumento de desarrollo de la gestión económica, el

órgano competente para su aprobación es el Gobiemo de Zaragoza, u órgano

directivo en quien delegue, ello de acuerdo con lo previsto en el apartado g)

del artículo 127 de la Ley de bases de Régimen Local. Asimismo, el

establecimiento, modificación o supresión de líneas de subvención no

contempladas en el plan requerirá autorización previa del Gobierno de

Zaragoza a propuesta delÁrea competente.

A la mayor brevedad, el Area que introduzca esta modificación la

publicará en el portal de transparencia.

El presente Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de

Zaragoza incluye tanto las subvenciones concedidas directamente por el

Ayuntamiento de Zaragoza en sus diversas Áreas de Gobierno, como las

concedidas por sus entidades dependientes: los distintos Órganos Autónomos

(Patronatos Municipales) y Sociedades municipales (de capital íntegramente

municipal).

PUru ESTN¡TÉGrcO DE SUBVENCIONES DELAYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. PEriOdO 20I6.2019.
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El ámbito temporal del presente Plan Estratégico de Subvenciones

abarca los ejercicios 2016 a 2019 inclusive, estableciendo no obstante una

actuatización anual con la aprobación por el Gobierno de Zaragoza del Anexo

correspondiente de líneas específicas en cada uno de los ejercicios, una vez

aprobados los presupuestos municipales y definidas las aplicaciones del

capítulo lV tanto las correspondientes a subvenciones nominativas como las de

convocatoria en concunencia competitiva. El presente documento corresponde

a la actualización para el ejercicio 2018.

PIEN ESTN¡TÉGrcO DE SUBVENCIONES DELAYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. PEriOdO 2016-2019.
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Las líneas básicas de las bases reguladoras de las subvenciones han quedado

definidas en la Ordenanza municipal de Subvenciones.

Las líneas básicas generales de las Convocatorias, Convenios y resoluciones

para la concesión de subvenciones - independientemente de los objetivos

específicos de cada una de las líneas estratégicas formuladas en el Plan- son

los siguientes:

4.1.- Misión

La Misión - razón de ser- del conjunto de la actividad subvencional del

Ayuntamiento de Zaragoza queda formulada:

"lmpulsar, promover y potenciar la participación de la sociedad civil

estructurada de nuestra ciudad en los distintos ámbitos de gestión municipal

de interés concurrente, apoyando económicamente la labor y los proyectos

de interés general desarrollados por el tejido asociativo de la ciudad, así como

propiciar la inclusión social de los individuos mediante ayudas económicas a

aquellos ciudadanos que se encuentren en determinadas situaciones de

vulnerabilidad social, todo ello en defensa del principio de igualdad de

oportunidades para todos los ciudadanos y ciudadanas".

P¡-NTrI ESTRETÉGrcO DE SUBVENCIONES DELAYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. PEriOdO 2016-2019.
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4.2.- Pnncipios Generales

La regulación jurídica en materia de subvenciones en el ámbito de la

Comunidad y del Estado establece unos principios generales de actuación,

que son elementos fundamentales del Plan Estratégico y que deben regir la

gestión municipal en materia de subvenciones.

a) Publicidad y concurencia, mediante convocatoria previa en la que

se garantice la concurrencia e igualdad en la distribución de fondos

públicos, ello sin periuicio de la posible concesión directa que, de

conformidad con lo establecido en cada una de las normas aplicables,

deberá contar con las debidas disponibilidades presupuestarias

figurando nominativamente en los presupuestos , con carácter previo.

b) Objetividad en el proceso de asignación de fondos públicos, fijando

los criterios y su ponderación para la selección de los proyectos y

actividades en el caso de concurrencia.

c) lgualdad y no discriminación, entre la ciudadanía, entre los distintos

sectores y entre los colectivos.

d) Transparencia en el proceso de asignación de recursos públicos,

tanto el proceso de concesión, como en la publicación de los resultados,

cumpliendo los requisitos de la Ordenanza Municipal de Transparencia y

en el resto de normativa sobre la materia.

e) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos, con el

establecimiento de un procedimiento de seguimiento y control de las

subvenciones concedidas por parte de los servicios, unidades y

PI-Iru ESTN¡TÉGrcO DE SUBVENCIONES DELAYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. PEriOdO 2OI6-2019.
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entidades gestoras

f) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos,

con la valoración de las subvenciones y la asignación a los proyectos

mas eficientes.

g) lgualdad de género en el proceso de desarrollo de las líneas

específicas del Plan Estratégico.

Se han incorporado a la presente actualización, siquiera de forma somera, las

modificaciones incorporadas por la Ley 5t2017, de 1 de junio, de lntegridad y

Ét¡ca priOticas, en la Ley de Subvenciones de Aragón, que tienen por objeto

introducir mayores garantías de profesionalización e independencia para su

otorgamiento, régimen de subvenciones nominativas, exigencias de comisiones

técnicas de valoración y regímenes de justificación o de reintegro.

Todos esos principios son aplicables al conjunto de las Líneas y Programas

de subvención del Ayuntamiento y de sus Organismos Autónomos y

Sociedades.

PUru ESTRNÉGrcO DE SUBVENCIONES DELAYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. PEriOdO 2016-2019.
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4.3.- Objetivos Generales.

Son Objetivos generales del presente Plan estratégico y de las

diferentes líneas de ayudas y subvenciones delAyuntamiento deZaragoza

para los ejercicios 2016-2A19los siguientes:

1.- lmpulsar participación social de las entidades y personas de la

ciudad de Zaragoza en cada uno de los ámbitos relativos a los

derechos sociales y cooperación internacional, participación ciudadana,

fomento económico, la sensibilización medioambiental, creatividad

cultural, promoción del deporte, vivienda y el resto de los ámbitos y

sectores de iniciativa compartida incluidos en el presente documento y

en sus anexos, procurando que en ninguno de ellos se produzca

discriminación por razón de sexo.

2.- Continuar con la normalización, para el conjunto de las muy

diversas y diferentes líneas y programas de ayuda y subvenciones del

Ayuntamiento de Zaragoza y de sus Organismos autónomos y

Sociedades, de un conjunto de principios y bases de ejecución

comunes a todas ellas.

3.- Mejorar y racionalizar la gestión municipal de las subvenciones

con la valoración de los aspectos de transvercalidad, eficacia y

eficiencia en la gestión de las diferentes líneas de ayudas.

4.- lmpulsar la simplificación administrativa y la transparencia, con

la incorporación progresiva de la tramitación electrónica de las mismas y

el apoyo al diseño de la nueva base de datos municipal de subvenciones

para su publicación en la sede electrónica municipal.

PUru ESTRNTÉG]CO DE SUBVENCIONES DELAYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. PCriOdO 2016-2019.
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5.- Dar cumplimiento al mandato legal recogido en el art. 5 de la

LeyS/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, guê obliga

a los Ayuntamientos que previamente a la concesión de subvenciones,

se proceda a aprobar su conespondiente Plan Estratégico.

4.4.- LÍneas estratégicas de Actuación para los ejercicios 2016-2019

Las Líneas estratégicas de actuación recogidas en el presente Plan

Estratégico, en el que se integran las líneas de subvenciones del Ayuntamiento

y de sus entidades, son las siguientes:

Línea Estratégica 1: Acción Social.a

o

a

a

o

o

Línea Estratégica 2: Cooperación al Desarrollo.

Línea Estratégica 3: Asociacionismo y Participación.

Línea Estratégica 4: Promoción del Deporte.

Línea Estratégica 5: Dinamización Cultural y Educación.

Línea Estratégica 6: Medio Ambiente y Sostenibilidad.

a Línea Estratégica 7: Fomento Económico y Social.

Línea Estratégica 8: Vivienda

Se fija así mismo una Línea genérica "Otras transferencias" en la que se

incorporan alguna subvención de índole institucional.

a

PUNru ESTRNÉGrcO DE SUBVENCIONES DELAYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. PEriOdO 2OI6-2019.
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Las cuantías previstas para cada una de las LÍneas para cada uno de

los ejercicios serán las recogidas en el Presupuesto anual del Ayuntamiento,

Organismos autónomos y Sociedades mercantiles correspondientes.

La vigencia de estas líneas específicas de actuación para cada una de

las líneas específicas quedarán condicionadas y limitadas a Ia aprobación

de las mismas en el corespondiente presupuesto anual y a sus

consignaciones.

4.5 Procedimiento de concesión.

De acuerdo con lo previsto en la Ordenanza General de Subvenciones,

resulta de aplicación directa a todas las subvenciones concedidas por el

Ayuntamiento de Zaragoza o por los Organismos Autónomos y Entidades de

naturaleza pública dependientes del Ayuntamiento de Zaragoza - y que en el

caso de empresas públicas de naturaleza privada dependientes del

Ayuntamiento de Zaragoza, deberán aplicar en materia de subvenciones y

ayudas los principios recogidos en la misma - los siguientes procedimientos

de concesión de las subvenciones y ayudas estableciendo como tipos de

subvención:

Subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva

Subvenciones nominativas previstas en el presupuesto

Subvenciones concedidas de forma directa por razones de interés

público, social, económico o humanitario u otras debidamente

justificadas que dificulten su convocatoria pública.

PTNru ESTRITÉGrcO DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. PEriOdO 2016.2015.
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Con carácter general, la subvenciones se concederán en régimen de

concuffencia competitiva; además de eso, podrán concederce mediante

ayuda directa aquellas subvenciones que figuren como nominativas en los

presupuestos municipales; y para aquellos supuestos en los que de acuerdo

con la naturaleza de la subvención, la urgencia o el interés público de la misma,

se requiera un tipo de procedimiento de concesión distinto podrá utilizarse, de

acuerdo a la legislación vigente, previa la justificación correspondiente.

En las correspondientes convocatoria deberá recogerse el procedimiento

adecuado a cada una de las líneas de subvención que se regulen.

En todo caso, las conespondientes convocatorias deberán ajustarse a

la previsiones contenidas en la normativa vigente, interesando destacar -dada

la reciente modificación y entrada en vigor- las siguientes previsiones incluidas

en la Ley de Subvenciones de Aragón a través de la ley de lntegridad y Ética

pública señalada anteriormente:

"No podrán formar parte de la comisión de valoración /os cargos e/ecfos

y el personal eventual, sin perjuicio de la composición gue se derive de

la normativa comunitaria aplicable". (arfículo 21 "lnstrucción")

a

a

Subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía sean impuestas al

Ayuntamiento de Zaragoza por una norma de rango legal.

.Si la propuesta de resolución se separa del informe técnico de

valoración, en todo o en parte, el instructor deberá motivar su decisiÓn,

debiendo quedar constancia en el expediente". (ar1.22.1).

. "Si el órgano concedente se aparta en todo o en parte de la propuesta

del instructor, deberá motivarlo suficientemente, debiendo deiar

P¡-Iru ESTRNTÉGrcO DE SUBVENCIONES DELAYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. PEriOdO 2016.2019.

Ejercicio 20'18 Pá9.15



€ Taragoza
OFICINA DE ESTUDIOS

YASESORAMIENÏO
rcorómrco

a

a

constancia en el expediente". (arf.23.5)

"Un mismo beneficiario no podrá percibir una subvención directa de

carácter nominativo y una subvenciön en concurrencia competitiva para

un mismo objeto o actividades accesorias del mismo". (art.26.5)

Para las subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de

interés público, social, económico o humanitario:

"Antes de dictar la orden de concesión o de aprobar la redacción

definitiva del convenio, la propuesta de concesión deberá ser objeto de

informe por parte de una comisión técnica compuesta por fres

funcionarios del área funcional que corresponda, que se pronunciará

sobre el expedienfe. Si la propuesta de concesión o el órgano que deba

resolver se apartan del informe emitido por la comisión técnica, deberán

motivarlo en el expediente". (pánafo 3 en el artículo 28.)

Sobre la justificación de las subvenciones

"Para las subvenciones concedidas a ofras Administraciones públicas o

a entidades vinculadas o dependientes de aquellas y a la lJniversidad

Publica, se consrderará que el gasto ha sido efectivamente pagado

cuando se haya procedido a reconocer su obligación con anterioridad a

la finalización del período de justificación determinado por la norma

reguladora de la subvención. A estos efecfos, la justificación podrá

consistir en la ceftificación emitida por ta intervención o el órgano que

tenga atribuidas las facultades de control en la que se haga constar la

toma de razón en contabilidad y el cumplimiento de la finalidad para la

que fue concedida, salvo gue se trate de subvenciones de capital, que

O
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deberán justificarse con facturas o documentos contables de valor

probatorio. En ambas supuesfos, también deberá aueditarse de forma

documental el pago efectivo dentro del mes siguiente a la finalización

del plazo de justificación o, tratándose de gasfos del último mes del

ejercicio presupuestario, dentro del mes siguiente." (artículo 32. apartado

5 "Justificación de las subvenciones").

Sobre los requisitos para proceder al pago, ( artículo 40 apartado 2.),

No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se en-

cuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y

frente a la Seguridad Social y tenga pendiente de pago alguna otra deu-

da con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o sea deudor por reso-

lución de procedencia de reintegro.

Las normas reguladoras de las subvenciones podrán establecer un régi-

men simplificado de acreditación de esfas circunstancias en los siguien-

fes casos;

a) Las otorgadas a favor de la Administración de la Comunidad Autóno-

ma, de los organismos ptiblicos a ella adscritos, de las sociedades públi-

cas y fundaciones del secfor público de la Comunidad Autónoma de Ara-

gón, así como de /os örganos estatutarios de Aragón.

b) Las otorgadas a favor de las Universidades públicas

c) Las otorgadas a favor de las entidades locales y de sus organismos

autónomos.
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d) Las ôecas y ayudas destinadas expresamente a financiar estudios en

centros de formación públicos o privados, cuando las perciban directa-

mente las personas individuales beneficiarias.

e) Las que no superen los 3.000 euros, por beneficiario y año.

f) Las gue se concedan can cargo a los programas presupuestarios en

los que asíse señale en la conespondiente ley de Presupuestos.l

Por último y en relación con la audiencia al interesado, se establece

.En la tramitación del procedimienta se garantizará, en todo caso, el de-

recho del interesado a la audiencia. Antes de formular la propuesfa de

resolución, el instructor lo pondrá en conocimiento de una comisión téc-

nica compuesta por tres funcionarios del área funcional que correspon-

da, que emitirá un informe sobre la misma. Si la propuesfa de resolución

o el órgano que deba resolver sobre el reintegro se apartan del informe

emitido por la comisión técnica, deberán motivarlo en el expediente".

(Art. 49 3).

4.6 Plazos de ejecución.

Con carácter general, las subvenciones municipales tendrán un plazo de

ejecución anual, siendo el periodo elegible a efectos de justificación el año

natural. La Ordenanza prevé la posibilidad, no obstante, de subvenciones de

carácter plurianual, si así se aprueba en los presupuestos municipales.

1 La modificación afecta a la exclusión, del régimen simplificado de acreditación de estas cir-
cunstancias, a "las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción so
cial y cooperación intemacional que se concedan a entidades srn fines lucrativos, así como a
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismaí' y a "las subvenciones con cargo
a ios créditos presupuestarios del capítulo lV, Tnnsferencias corrientes, destinadas a familias e
instituciones sln fines de lucro",limitando ese régimen a aquellas subvenciones menores de
g.000 euros cuando

PI-¡ru ESTRNTÉGrcO DE SUBVENCIONES DELAYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. PEriOdO 2OI6-2019.

Ejercicio 2018 Pá9. l8



q Zaragoza
OF¡CINA DE ESTUDIOS

YASESORAMIENÏO
¡couómrco

En aquellos supuestos en los que las circunstancias hagan conveniente

la fijación de un plazo de ejecución superior al anual, o la modificación del

periodo elegible, se deberán recoger en las correspondientes convocatorias dg

subvenciones.

4.7 Financiación.

La efectividad de las lineas de ayudas y subvenciones incluidas en el

presente plan quedarán condicionadas a la existencia de crédito adecuado y

suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

Previo a la concesión de cualquier tipo de subvención se procederá a la

tramitación de la autorización del gasto conespondiente - excepto que se

tramiten las convocatorias por el procedimiento de tramitación anticipada,

según lo establecido en las Bases de ejecución del presupuesto municipal.

Las líneas específicas incluidas.dentro de las Líneas estratégicas no 1 -
Acción social- y no 2 - Cooperación al Desarrollo- podrán ser subvencionables

hasta el 100% del proyecto o actividad subvencionada.

Para el resto de las líneas estratégicas del Plan, y para cada ejercicio, el

anexo anual del Plan estratégico determinará el resto de líneas específicas en

el que la cantidad subvencionable pueda alcanzar la totalidad del proyecto o

actividad.
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De acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Ordenanza municipal

de Subvenciones, para el seguimiento y evaluación del Plan Estratégico de

Subvenciones se procederá a la convocatoria de la Mesa técnica de

Subvenciones, que se constituirá como Comisión de Seguimiento, en la que se

integrará una persona representante de cada una de las Áreas y Entidades

gestoras de subvenciones, así como una persona representante por la

lntervención General, una persona por la Asesoría jurídica y una persona

representante de cada uno de los grupos políticos con representación

municipal.

El control y seguimiento del presente Plan Estratégico de Subvenciones

delAyuntamiento deZaragoza, se realizará de forma anual, en dos aspectos.

Control económico - financiero de las subvenciones concedidas, que

está encomendado a la lntervención General del Ayuntamiento de

Zaragoza, que se realizará en las condiciones recogidas en la legislación

vigente y en la normativa propia desarrollada al efecto por la misma.

Gontrol y seguimiento del Plan. De acuerdo a lo establecido en la

Ordenanza municipal de subvenciones, dentro de los 6 primeros meses

de cada ejercicio, el Gobierno de Zaragoza, a propuesta de la Mesa

técnica de subvenciones, dará cuenta al Pleno de una Memoria de las

subvenciones concedidas durante el ejercicio anterior que, en todo caso,

contendrá:

PUru ESTNNÉGrcO DE SUBVENCIONES DELAYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA. PEriOdO 2016.2019.
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(a) lnforme de la ejecución presupuestaria de las aplicaciones del

Presupuesto destinadas a subvenciones.

(b) Relación detallada de todas las subvenciones concedidas así

como de su importe en cada uno de los programas de subvencio-

nes establecidos.

(c) Evaluación de las Líneas estratégicas establecidas en el Plan es-

tratégico de Subvenciones con el grado de cumplimiento de los

distintos objetivos fijados en el mismo.

La coordinación de la Memoria será desarrollada por la Oficina técnica a la que

se encomiende el seguimiento del Plan, para lo cual, por parte de cada uno de

los Servicios y Entidades Gestoras de Subvenciones se procederá a remitir, en

el primer trimestre del ejercicio siguiente, memoria justificativa con las

especificaciones señaladas anteriormente.

Por último, la Ley de Subvenciones de Aragón -modificada por la Ley de

lntegridad y ética publica- señala en su artículo 58, y en referencia al control de

subvenciones, lo siguiente:

1. Cuando en an informe definitivo de control financiero se recomiende

la iniciación de procedimiento para el reintegro de subvenciones o

ayudas públicas, el órgano gestor, en caso de conformidad con la

recomendación, deberá iniciar en el plazo de un mes, con base en el

referido informe, el procedimiento de reintegro mediante notificación

formal al beneficiario o entidad colaboradora, concediéndole un plazo de

quince dlas para alegaciones. El órgano gestor, a la vista de las

alegaciones, di cta rá resol u ción defi n itiva del rei nteg rc.

2. En caso de disconformidad con la recomendación, el Órgano gestor
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deberá formular su discrepancia con el informe definitivo al lnterventor

general u órgano de control equivalente en /as entidades locales, que

. resolverá definitivamente el órgano de gobierno de la entidad, en el caso

de que se confirmara el criterio del informe definitivo.

3. Una vez recaída resolución de rcintegro, y simultáneamente a su

notificación, el órgano gestor dará traslado de la misma al órgano de

control, debiendo incorporarse Ia documentación remitida al efecto al

archivo de auditoría

4. Si en los informes de control financiero se ponen de manifiesto

irregularidades gue no supongan el reintegro, el órgano gesfor deberá

adoptar las medidas gue sean necesarias para corregirlas. De las

medidas gue se adopten se dará trastado at órgano de controt.

Los títulos competenciales que figuran en cada una de las líneas

estratégicas, deben entenderse condicionados en todo caso, por la habilitación

que de las mismas establezca finalmente el desarrollo reglamentario de la Ley

2712013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la

Administración Local, así como de la legislación autonómica de desarrollo.

A tal efecto, habrá de tenerse en cuenta lo establecido en la Ley 711985

RBRL, -tras las modificaciones introducidas por la Ley 2712013 de 27 de

diciembre de Racionalización y Sostenibilidad Local- .
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En las convocatorias de subvenciones destinadas con carácter general al fun-

cionamiento de las asociaciones o entidades o proyectos generales de las mis-

mas, pódrá recogerse que cuando el importe concedido no supere 3.000 €, en

la resolución de adjudicación se podrá reseñar, junto con la subvención conce-

dida, el porcentaje que ésta supone sobre el importe de la actividad, que tendrá

carácter de reformulación, a los efectos de lo señalado en el artículo 23 de la

Ordenanza municipal de Subvenciones.

Todo beneficiario de una subvención municipal deberá cumplir y respetar,

debiendo contemplarse en las correspondientes convocatorias, convenios y/o

resoluciones, lo siguiente :

La documentación presentada para la obtención de la subvención,

contendrá un lenguaje no sexista y se evitará cualquier imagen

discriminatoria de las mujeres .

Las entidades obligadas a ello por tener una plantilla superior a 250

personas, deberán acreditar el diseño y aplicación efectiva del Plan para

la lgualdad de mujeres y hombres previsto en la Ley 3/2007, de 22 de

marzo, para la igualdad efectiva de hombre y mujeres.

a

a Las entidades beneficiarias de las subvenciones garantizarân la igualdad

de mujeres y hombres en el trato, acceso al empleo, clasificación

profesional y demás condiciones laborales y profesionales.

, ..],,1 iir', i¡i,L,t ,"i li
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o

a

Se garantizará -donde sea preciso por la naturaleza de la subvención- la

adopción de medidas para prevenir el acoso sexual y de acoso por

razón de sexo.

En la elaboración de memorias e informes que la entidad subvencionada

deberá presentar con motivo de la ejecución y justificación de la
subvención, todos los datos estadísticos sobre las personas

beneficiarias o usuarias y sobre el personal que ejecute el proyecto

subvencionado, deberán estar desagregados por sexo y edad,

estableciendo porcentajes, de forma que pueda conocerse la población

sobre la que incide la subvención.
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Todas las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento, en cada una de sus

líneas estratégicas, programas de ayuda y convocatorias serán publicadas

anualmente en la WEB municipal, indicando la entidad receptora, cuantía de la

misma, proyecto o acción a la que va destinada.

En el plazo máximo de un mes una vez concedidas las subvenciones por el

Ayuntamiento de Zaragoza, sus Organismos Autónomos y Sociedades, se

procederá a la publicación de la totalidad de las mismas en la WEB municipal, y

en todo caso deberán figurar a final de año.

Como Anexo al presente plan se recogen la líneas específicas de

ayudas municipales, agrupadas en las correspondientes líneas estratégicas,

con sus objetivos estratégicos y objetivos específicos, así como el resto de las

características de las mismas y la dotación económica inicial prevista para el

ejercicio 2018. Anualmente, y en el marco del presente Plan Estratégico,

deberá de aprobarse por el Gobierno de Zaragoza su actualización y el Anexo

correspondiente a las líneas específicas, una vez aprobado el Presupuesto

municipal de cada ejercicio.
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A1.- Datos Generales para el ejercicio 2018.

Para el ejercicio 2018,|a actividad subvencional del Ayuntamiento de Zaragoza,

sus OOAA y Sociedades, asciende a 28.070.239 euros - de las cuales

3.036.905 euros provienen de ejercicios anteriores en la línea estratégica de

Vivienda-. Esta cantidad se distribuye en I Líneas estratégicas y 197 líneas

específicas.

Los gráficos siguientes reflejan de forma sintética la distribución económica y no

de líneas por líneas estratégicas, y su comparación con el Plan estratégico final

del ejercicio 2017 '.

Los mayores incrementos en magnitud corresponden a Vivienda (que además

incorpora recunsos del ejercicio anterior, por valor de 3,03 millones de

euros); y porcentualmente, a Asociacionismo y participación y

Dinamización cultural.

El montante total de subvenciones se incrementa un 6% en relación al final de

2017, si descontamos en ambos casos la incorporación de la línea específica
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de Vivienda de ejercicios anteriores.

El siguiente gráfico refleja la distribución de la tipología de concesión

olsrnlgucróN poR FoRMA DE cot{ceslótu zore

Dircctes
1€o/o Nom¡nalivas

33o/o

Concuírnc¡a
compct¡t¡vâ

6'lo/"

Distribución inicial Subvenciones 2018
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Y por último, la distribución de la cuantía por entidades gestoras queda

reflejada en la siguiente figura, en la que vemos que el Ayuntamiento gestiona

casi el 60% de la totalidad y las entidades municipales el resto, con mención

especial a Zaragoza Vivienda-.

Di$ribución inicial 2018 por Entidades gc$oras

Organismo de las
Artês êscén¡cas

dc Ia músic¡
0,4o/o

Zaragoza Cultural
2,0o/o lmclcz

4,60/o

Zaragoza fbportc
5,1o/o

T:tagoza Turismo
0,1o/o

Zaragoza Vivicnda
29,0o/o

Ayuntam iento dc
Zaragoza

59,0%
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A.2 Porcentaje subvencionable de los proyectos y actividades para 2018.

Las líneas específicas incluidas dentro de las Líneas estratégicas no 1 - Acción

social- y no 2 - Cooperación al Desarrollo- podrán ser subvencionables hasta el

100o/o del proyecto o actividad subvencionada.

En el resto de las líneas estratégicas del Plan, y para el presente ejercicio de

2018, con carácter general el gasto subvencionable máximo será del 80% del

proyecto o actividad en cada una de las líneas específicas incluidas, excepto

en aquellas en las que la Convocatoria o el texto de Convenio o resolución

especifique otro porcentaje, aportando informe justificativo del servicio gestor.
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líruee ESTRATÉcrcn No r : AcGrót¡ socrAl
Objetivo Estratégico:

Fomentar la actividad del Tercer Sector en el ámbito de la Acción Social por los efectos de cohesión, inclusión, desanollo de valores colectivos
y creación de capital social que su actuación genera, complementariamente con la actividad directa delAyuntamiento

Objetivos EspecÍficos:

1.1.- Definiren elmarco delSistema Público de Servicios Sociales, elpapeldelTercerSecto¡ estableciendo los correspondientes mecanismos
de planificación, coordinación y colaboración, con criterios de complementariedad y priorización en la promoción de los servicios que recibe la
población .

1.2.- Promover la iniciativa social sin ánimo de lucro en Acción Social, el fortalecimiento de la actuación coordinada en red con las entidades, el
voluntariado social y la participación social activa, según lo pautado por el Plan Director Estratégico y las funciones del Consejo Sectorial de Ao
ción Social.

1.3.- Diseñar y aplicar un procedimiento de gestión técnica de los convenios a suscribir y las subvenciones a otorgar , que permita la transparen
cia y la rendición de cuentas de la aportación económica municipal a éste sector, los resultados esperados, los obtenidos y el impacto alcanzado,
de modo que pueda establecerse un modelo de mejora continua.

1.4.- Desanollar mecanismos de coordinación eficaces con otros ámbitos de gestión municipal relacionados con la gestión de estos contenidos.

1.5.- Desanollar un sistema de seguimiento administrativo de las subvenciones de los diferentes tipos establecidos legalmente.

1.6.- Estableceren la convocatoria de concurrcncia competitiva la baremación en puntos de las propuestas presentadas combinando la valora
ción del proyecto y de la entidad que la presente.

Plan Estratégico de Subvenciones 201G2019. Eiercbio 2018
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Plazo de Ejecución:

Convocatorias anuales y/o plurianuales

Fuentes de financiación:

El presupuesto municipal, de acuerdo con las aplicaciones presupuestarias recogidas en el plan de actuación y líneas específicas.

Costes Económicos:

Los costes previstos para el ejercicio 2018 serán, hasta el máximo de las disponibilidades presupuestarias destinadas recogidas en el Plan de Actua
ción que ascienden a un totalde 5.072.810

Procedimiento de concesión :

El procedimiento de concesión para la ejecución de esta línea estratégica, se realizarâ en concurrencia competitiva, tramitación mediante convenios o
resoluciones con las entidades que figuran nominativamente en el presupuesto y las líneas de ayudas cuyo procedimiento de concesión es directa, por

razones de interés público, social, económico o humanitario.

Plan de actuación:

El plan de actuación para la ejecución de esta línea estratégica, se realizarâ mediante la elaboración de las correspondientes convocatorias, Convenios
de colaboración específicos o Resoluciones para cada una de las siguientes líneas específicas de subvención.
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CON/ENIO CENTRO ALBA PFIVENOôN VIH Y PROMOCIóN SALUD

COI.I\/ENIO ATENCION INFANCIA. ADUMRE

COI\I\/ENIO TAU SAN ETJGENIO

CON\/ENIO HIJAS DE LA CARIDAD CASA AMPARO

CO},l\/ENIO ATENCION INFANCIA.TREBOL

COI.I\/ENIO ATENCIóN INFANCIA HIJAS CARIOAD (LA ALDEA)

COI.¡VENIO EL TRANVIA: ACTIVIDADES INFANCIA, MUJER,FAMIL¡A E INMIGRANTES

CO|.I\/ENIO HÊRMANOAD REFUGIO

COI.¡\/ENIO CERMI ATENICIÓN DISCAPACIDAD

col'¡VENIO HERMANDAD SAI.¡GRE DE cRlsIO

COI.JVENIO COLABORAOON BANCO DE ALIMÊNTOS

COI'IVÊNIO CÁRITAS IN'TERVENCIÓN PERSOMS SIN HOGAR

SERMCtOS SOCTALES
COMUNITARIOS

OF.T.PI.ANIFICACION Y
PROGRAMACION DERECTIOS

soctALEs

SERVIOOS SOCIALÊS
ESPEOAUZADOS

SERVIOOS SOCIALES
COMUNIÏARIOS

SERVIOOS SOCIALES
ESPECIAUZADOS

SERVtCtOS SOCTALES
C¡MUNITARIOS

SERVIOOS SOCIALES
ESPECIAUZADOS

SERVIOOS SOCIALES
COMUNIlARIOS

SERVIOOS SOCIALES

NOMIM.tlVA

NOMINA'IlVA

NOMIMTIVA

NOMINA1|VA

NOMINATIVA

NOMIMTIVA

NOMINATVA

NOMINA'NVA

NOMINAlVA

NOMINATIVA

NOMINATIVA

NOMINATIVA

6a.000,00

1.ô50.000,00

25.000,00

3ô.500,00

45.000,00

10.500,00

$.000,00

66.000,00

50.000,00

70.000,00

æ.000,00

140.0æ,00

215.0m,00

æ.450,00

15.000,00

æ.430,00

10.000,00

70.000,00

12.000,00

NOMIMTVA

coNcuRREuclA

CONCEJAL DELEGAOA OE EDUCACIÓN E INCLUS¡ÓN

C,ONSEJERA DE PRESIOEI¡CIA DERECHOS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

C'NCEJAL DELEGADA OE EDUCACIÓN E INCLUSIÓN

CONCEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN E INCLUSIÓN

CONCEJAL DÊLEGADA DE EDUCACIÓN E INCLUSIÓN

CONCEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN E INCLUSIÓN

CONCEJAL DELEGADA DË ÊDUCACIÓN E INCLUSIÓN

COI.¡CEJAL DELEGADA DE EDIJCACIÓN E INCLUSIÓN

CONICEJAL DELEGADA DE EDTJCACIÓN E INCLUSIÓN

CþNICEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN E INCLUSIÓN

CONCEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN E INCLUSIÓN

C¡NSEJERA DE PRESIDETICIA DERECHGS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

SERVTOOS SOCIALES
ESPEOAUZADOS

SERMOOS SOCIALES
COMUNITARIOS

SERVTOOS SOCTALES
@MUNITARIOS

SERVTCTOS SOCTALES
COMUNIlAR]OS

SERVIOOS SOCIALES
ESPECIAUZADOS

SERVIOGS SOCIALES
COMUNITARIOS

SERVICIOS SOCIALES
ESPEOAUZADOS

NOMINAlVA

CONSEJËRA DE PRESIOEI{CIA DERÊCHOS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

OÊTPLANIFICACION Y
PROGRAMAOON OERECI-IOS

soctALEs

OF.T.PLANIFICACION Y
PROGRAMAC¡ON DERECFIOS

soclALEs

CONCEJAL DELEGADA DE EOUCACIÓN F INCLUSIÓN

COI]CÊJAL DELEGADA DE ÊDUCACIÓN E INCLUSIÓN

CONCEJAL OELEGADA DE EDUCACIÓN E INCLUSIÓN

COI¡CEJAL DELËGADA DE EDIJCACIÓN E INCLUSIÓN

NOMIM'NVA

NOMINAI'IVA

NOMINATVA CONCEJAL DELEGADA OE EDUCACIÓN E INCLUSIÓN

OIRECTA CONCEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN E INCLUSIÓNAYUDAS ÎRANS EUN'TES. CASA ABIERTA. MODULO I NSERCI ON. B ECAS HOI,S I IIG
FIRT

SERVIOOS SOCIALES
ESPECIALIZADOS
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ACS

Aca

ACS

ACS

ACS

AGS

ACS

ACS

ACS

ACS

ACS

ACS

ACS

ACS

IGL

IGL

231ô

2316

2316

23't3

23't4

2316

2317

2315

2317

2315

2315

2317

231 5

2311

2314

2313

23'17

2317

4æ2.

48025

4æ27

4890,0

46900

48900

48900

48901

48901

48W2

48904

48905

48907

48909

48915

48917

480,00

48001

CO¡I\/ENIO ASOOACION AGLISI|l.tA DE ARAGON: PROYECTO DLJCHAS Y
LAVADORAS

SERVICIOS SOCIALES
ESPECIAUZADOS

CON/ENIO PARROQUIA DÉL CARMEN: COMEDOR SOCIAL Y ALOJAMIENTO
TEMPORAL

SERVIOOS SOCIALES
ESPEOAUZADOS

SERVtCtOS SOCTALES
ESPECIAUZADOS

2..820,W

60.000,00

50.000,00

45.000,00

æ.000,00

500.0m,00

21.600,00

45.000,00

ã8.000,00

9.000,00

150.000,00

$.000,00

45.000,00

7ô.000,00

æ.000,00

450.000,00

't20.0@,00

1ô.510,00

CONCURREI,lCIA/
DRECTA

NOMINATIVA

NOMINAT1VA

NOMIMTVA

CONCEJAL DELEGADA OE EDUCACIÓN E INCLUS¡ÓN

CONICEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN E INCLUSIÓN

C¡NCEJAL DELÊGADA DE ÊDUCACIÓN E INCLUSIóN

CONCEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN E INCLUSIóN

CONCEJAL DELEGADA DE EDUCACTóN E INCLUSIÓN

CONSEJERA DE PRESIDEI.ICIA DERECHOS SOCIALES Y
VICFALCALDESA

CONCEJAL OELEGADA DE EDUCÂCIÓN E INCLUSIÓN

@NSEJERA DE PRESIOÊI{CIA DERECHOS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

CONCEJAL DELEGADA DE EDIJCACIóN E INCLUSIÓN

COT'¡CEJAL DELEGADA DE EDTJCACIÓN E INCLUSION

COI.¡CEJAL DELEGADA DE EDIJCASóN E INCLUSIóN

CON]CEJAL DÊLEGADA DE EDTJCACIÓN E INCLUSION

CON/ENIO CON R. SAN VICENTE PAUL: ALoJAMIENTo ALTERNAT|VO "PUENTE'

PROGRAMA RESPIRO Y APOYO A CUIDADORES DE PERSOMS CON DISCAPACIDAD SERVclqS SOCIALES
COMUNITARIOS

COI.¡\/ENIO CIUDADES AMIGAS DE INFANCIA

AYUDAS GASTOS VIVIÊNDA, TASAS E IMPUESTOS MUNIOPALES (PROPOSICION
NORMAÎVA 11t1iæ.15)

OF-TPLANIFICACION Y
PROGRAMACION DERECIiOS

SOCIALES

OF.T.PLANIFICACION Y
PROGRAMAOON DERECFIOS

SOCIALES

SERVICIOS SOCIALES
COMUNITARIOS

OF.T.PLANIFICACION Y
PROGRAMAOON DERECFIOS

SOCIALES

SERVTOOS SOCIALES
ESPEOALIZADOS

NOMINATIVA CONCEJAL DÊLËGADÂ DE EDUCAOON E INCLI,JSION

CONCEJAL DELEGADA DE EDTJCACIÓN E INCLUSIóN

ORECTA PTO
SIMPLIFICADO

CONSEJERA DE PRESIOE¡ICIA DERECHOS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

COt¡VENIO ALMOZAR^

cotWENlO FABZ: DESIGUALDAD SOCIAL

FUNDACION FEDERICO OZAl.iAM: CHABOLISMo Y ASÊNTAMIÉNloS IRRËGULARÊs

coNcuRsos Y PREM|os AcctoN soctAL

PICH:C,OtiVEl.IO AMEDIAR.PROYECTO MEDIAOON COMUNITARIA

COI\]\/ENIO CC.OO. Y UGT . ASESORIA INMIGRANTES

COt'lVENlO LA BEZINDALLA S.C PROYECTO COMUNITARIO COMUNITARIO OLIVER

COi\I\/ENIO ASOCIACION PROMOCION GITAI\IA PROGRAMA MEDIADORES

CO¡l\/ENIO CON ENTIDAD ADCARA: GESTIoN ABSEN.l]SMO ËSCOLAR

CON\/ENIO LA CARIDAD. COMIDA A DOMICILIO CIUDAD

COIWENIO FUNDAOON EL TRANVIA: CENTRO Ml..hllClPAL lRAirALËM

CO¡JVENIO CÁRITAS HOGAR FOGARAL

NOMINAT|VA

NOMINATIVA

NOMINATIVA

NOMINATVA

NOMINAT|VA

NOMINATIVA

NOMINA'IlVA

NOMINAÏVA

SERVICIOS SOCIALES

NOMINATIVA

NOMIMTlVA

NOMINAÏVA

cOtICURRENICIA

SERVIC]OS SOCIALES
COMUNITARIOS

SERVIOOS SOCIALES
ESPECIAUZADOS

SERVICIO.S SOCIALES
COMUNITARIOS

SERVICIOS SOCIALES
ESPEOAUZAIþS

SERVOAS SOCIALES
COMUNITARqS

SERVICIOS SOCIALES
COMUNITARIOS

SERVICIO IGUALDAD

SERVICIO IGUALDAD

CONSEJERA DE PRESIDENICIA DERECHOS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

CONSEJERA OE PRESIDÊi.¡ClA DFRECHAS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

COÍ.¡CEJAL DELEGADA DE EDIJCAC|ÓN E INCLUSIÓN
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PtN 2313

PrN l2t4
,

PtN 2315

PtN 2315

48¡02.

{,030

48900

4{ßO1

COI\,I\/ENIO CON LA CARI DAD: PROGRAMAS D€ COMIDAS 
^ 

ÞOMl O LIO PICÞI Y
CENTRO LOS StTloS UNIOAD PLANES INÎEGRALES

UNIDAD PLANÊS INTEGRALES

275.0ð,00

r20.0m,00

60.000,00

NOMINATIVA

COI¡CIJRRE¡,ICIA

'-:--
i NOM|MÎVA

CONSEJERA DE PRESIIEòICIA DERECI-IOS SOCIALES Y .

VICEALCALDESA

CONCEJAL DELEGAÞA ÞE PI.ANES INÎEGRALES

COII¡CEJAL DELEGAOA OÊ PLANES INTEGRALES

PICH: COMPLEMENIACION PROGRAMAS DE INFAI{CIA PLANES INTEGRALES

PICH: CONVGUSANTII.¡A PY OE INTEFIVENOON SOCIOCOMUNTARIAO OE CÁre,\S I

FAMIUARES

COIWENIO OZAI.¡AM. CARRERA GANCHO

UNI DAD PLANES I NTEGRALES

UNI DAD PLANES I NÎEGRALES

TOTAL ATJDAS LINEA ESTRATÉGICA I ACCIó¡¡ SOCIAL

25.000,00

5.tF2.8t0,00

NOMIMTlVA CONICEJAL DELEGADA DË ËÞIJCÁclÓN E INCLUSIÓN
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línen ESTRATÉc¡cA No 2: coopERAcrót¡ AL DESARRoLLo

Objetivo Estratégico:

Cooperar en el desarrollo de los pueblos más desfavorecidos, promoviendo iniciativas que contribuyan a mejorar sus condiciones de vida mediante
ayudas económicas a proyectos de solidaridad y desarrollo local y aquellas que ayuden a incrementar la sensibilidad de la ciudadanía zatagozana,
todo ello con arreglo a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible acordada en Septiembre de 2015 por la Asamblea Generalde Naciones Unidas.

Objetivos Específicos:

1.1.- Contribuir a la satisfacción de necesidades básicas de los los pueblos mas desfavorecidos, entendiendo portales: alimentación, vivienda, acceso
al agua potable y saneamiento básico, salud, educación, servicios sociales y la implantación de pequeñas infraestructuras productivas o de autoabas
tecimiento.

1.2.-Favorecer el desarrollo humano sostenible de dichos pueblos, mediante programas cuyas acciones deban realizarse en el marco de un planea
miento expreso o de tipo estratégico, orientado a impulsar, desarrollar y ejecutar acciones de desarrollo y atención integral de las necesidadessocioe-
conómicas de las comunidades destinatarias, protección del medio ambiente, adaptación al cambio climático.

1.3.-Garantizar el fortalecimiento de estructuras de gobernanza participativas, paritarias y democráticas, que velen por el desarrollo de sociedades pa
cíficas e inclusivas, la equidad entre los géneros, la igualdad de oportunidades económicas, políticas y sociales para todas las personas y pueblos, y el

fomento y protección a los derechos humanos

1.4.- Proporcionar Ayuda Humanitaria y de Emergencia a poblaciones afectadas por catástrofes naturales, conflictos bélicos o sus efectos, desabasteci
miento de materias primas básicas o por calamidades de cualquier naturaleza con el objetivo de prevenir y reducir en lo posible el sufrimiento humano
y contribuir a salvar y preservar vidas humanas, con espêcial atención a las necesidades de población refugiada a consecuencia de los conflictos ar-

mados en Oriente Medio, particularmente sobre la población siria e irakí, prestando la ayuda en el entorno geográfico más inmediato.

1.5.- lmpulsarla Educación para elDesarrollo que comprende acciones de sensibilización, formación para eldesarrollo sostenible y movilización social,

ejecutadas en la ciudad de Zaragoza, así como la información y extensión de las iniciativas de Comercio Justo y consumo responsable

1.6.-Apoyar a las ONGD locales en sus iniciativas y proyectos de cooperación como aportación a los países empobrecidos y también como refuerzo
deltejido asociativo local en materia de Cooperación al Desarrollo.
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1.7.- Refozar los vínculos de amistad y cooperación establecidos con las ciudades hermanadas en clave de cooperación con Zaragoza, promoviendo
todo tipo de acciones de cooperación e intercambio.

1.8.- Promover el Codesarrollo entendiendo como tal, actuaciones coordinadas tendentes a mejorar la capacidad de los colectivos de inmigrantes en la
ciudad de Zaragoza y facilitar acciones de desarrollo en sus países de origen.

Plazo de Ejecución:

Convocatorias anuales

Fuentes de financiación:

El presupuesto municipal, de acuerdo con las aplicaciones presupuestarias recogidas en el plan de actuación y líneas específicas

Gostes Económicos:

Los costes previstos para elejercicio 2018 serán, hasta el máximo de las disponibilidades presupuestarias , la cantidad recogida en este Plan de actua
ción que asciende a un total de 3.446.400 €.

Procedimiento de concesión :

El procedimiento de concesión para la ejecución será el de concurrencia competitiva, con carácter general. Excepcionalmente, podrán atenderse accio
nes de Emergencia o Ayuda Humanitaria planteadas en el marco del Comité Autonómico de Emergencias, en los términos recogidos en las Bases Re
guladoras. Así mismo, se concederá subvención directa, mediante convenios o resoluciones a las entidades que figuran nominativamente en el pres*
puesto.

Plan de actuación:

Para la ejecución de esta línea estratégica, se aprobarán las correspondientes Bases Reguladoras de Cooperación al Desarrollo. Para las de concs
sión en régimen de concurrencia competitiva se publicará la correspondiente Convocatoria. Se tramitará la concesión directa, mediante convenios a las
entidades que figuran nominatívamente en el presupuesto; con carácter excepcional se tramitará la concesión directa en los supuestos de Emergencia
y otros establecidos en Bases Reguladoras.
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Líneas específicas de subvención:

LINEA ESTRATEGICA 2 COOPERACION AL DESARROLLO

ACS 2315

ACS 2315

ACS 2315 48019

ACS 2315 48æ3

ACS 2315 48910

ACS 2315 ¡18918

2000.0@,00

150.0m,m

15.m0,00

36.450,00

30.000,00

to.ooo,oo

NIOMINATIVA

NIOMINATIVA

NIOMIMTIVA

f{OMINATIVA

T.¡OMINATIVA

¡I8æ1 SUBVENCIONES COOPERACION AL DESARROI]O

Æ@2 SUBVENCIONES ACOGIDA DE REFIJGIADOS Y EMERGEI¡CIAS HUMANITARIAS

OFICIM TEC Y PLAN Y PRO DE SER\,/
soclALEs

OFICINA TEC Y PLÂN Y PRO DE SER\,/
soclALEs

OFICIM TEC Y PLAN Y PRO DE SERr'
SOCIALES

OFICIM TEC Y PLAN Y PRO DE SERII
SOCIALES

OFICINA TEC Y PLAN Y PRO DE SERI/
SOCIALÊS

OFICINA TEC Y PLAN Y PRO DE SERI,/

CONCI.,RRET{CIA / CONSEJERA DE PRESIDENCIA DERECIIOS SOCIALES Y
DIRECTA VICEALCALOESA

CONCI.,RRENICIA /
DRECTA CONSEJERA DÊ DERECHOS SOCIALES Y VICEALCALDESA

COIWENO UMDRAIGA: PROMOCION DË.RECHOS HUMAÎ€S SAI-ARA OCq DENTAL

cotwENo FEDERAoóN ARAGoNESA ÞE SoLTDAR|DAD

COI.IVENO MOVIMIENTO POR tA PAZ, EL DESARME Y LA UBERTAD.VACACIONES
EN PAZ

coÀIVENo uNtvERsrDAD zARAGozA. cATEDR¡ coopEn¡cróu n oEs¡nnou-o

COI'¡VENO ASOCIACION PAm EL HERMAMMIENTO DE LEON

OFICINA TEC Y PLAN Y PRO DE SER,/
soctALEs

OFICINA TEC Y PLAN Y PRO DE SERIr'
soclALEs

CONSEJERA DE PRÊSIDENCIA DERECfiOS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

(NICARAGLIA>ZARAGOZA

ToraL AylJDAs lí¡¡e¡ gstn¡teercA 2 coopER¡ctóN AL ESARRCTLLo

CONSEJÊRA DE PRESIDENCIA OERECHOS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

CONSEJËRA DE DERECHOS SOCIALES Y VICEALCALDESA

CONSEJERA DE PRESIDENCIA DERECT,IOS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

coNcr.,RRENCtA /
DRECTA

CONSEJERA DE PRESIDENCIA DERECIiOS SOCIALES Y
VICFALCALDESAsoctALEs

¿19.950,00

1.155.000,00

3.4¡l€.400,00

ACS 2315 78OOO PROYECTOSCOOPERACIONDESARROLLO
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líruen ESTRATÉcrcn No 3 : ASocrAcroNrsmo y pARTrcrpAcrót¡

Objetivo Estratégico:

Fomentar y apoyar el asociacionismo vecinal, tanto de entidades territoriales como sectoriales, en el desarrollo de las actividades que complementen
y/o suplan las competencias municipales, facilitando la participación ciudadana en la vida política, económica, cultural y socialdel municipio.

Objetivos Específicos:

3.1.- Apoyar al mantenimiento y funcionamiento de las asociaciones vecinales para la representación y defensa de intereses generales o sectoriales,
así como a las federaciones y uniones vecinales, considerando su importante papel en la representación y defensa de los intereses generales del movl
miento asociativo vecinal y su función de ser cauce de participación ciudadana.

3.2.- Fortalecer el movimiento asociativo y la dinamización vecinal en sus diversos ámbitos de cultura, formación, deporte, actividades sociales, o cual-
quier otra actividad sectorial, como forma de participación de la ciudadanía.

3.3.- Conseguir la colaboración de las asociaciones de madres y padres de alumnos para la realización de proyectos de interés para la comunidad edu
cativa, para su desanollo en los centros escolares.

3.4.- Colaborar con las comisiones de festejos de los distritos y/o barrios en la organización de las fiestas de sus ámbitos territoriales.

3.5.- Proteger y defender los derechos de los consumidores y usuarios.

3.6.- Fomentar el asociacionismo en materia de consumo, de las asociaciones como entidades colaboradoras de la administración municipal, especial
mente en el ejercicio de las funciones de información y asesoramiento a los consumidores.

3.7.- Favorecer la coordinación de las actuaciones de las asociaciones de consumidores y usuarios, cuyas actividades complementen o suplan los atri
buidos a la competencia municipal, en relación a la información, asesoramiento y mediación en la resolución de conflictos para la protección de los con
sumidores y usuarios.

3.8.- Facilitarelaccesoalainformaciónalosdiferentessectoresjuvenilesdelaciudad,atravésdeotrosjóvenesqueejercendeantenasinformativas
del CIPAJ, así como la formación y autonomía personal de los jóvenes que participen en el proyecto, y potenciar la participación en los procesos de in
formación juvenil.
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3.9.- Fomentar la participación de los jóvenes y de sus entidades sociales en la dinámica sociocultural del municipio.

3.10.- Celebrar convenios de colaboración con diferentes entidades ciudadanas, previstas nominativamente en el presupuesto municipal.

3.11.- Celebrar convenios de colaboración con diferentes entidades para la realización de actividades en materia de juventud, previstas nominativamen
te en el presupuesto municipal.

Plazo de Ejecución:

Convocatorias anuales

Fuentes de financiación:

El presupuesto municipal, de acuerdo con las aplicaciones presupuestarias recogidas en el plan de actuación y líneas específicas.

Gostes Económicos:

Los costes previstos para el ejercicio 2018 serán, hasta el máximo de las disponibilidades presupuestarias destinadas recogidas en el Plan de Actua
ción que asciendes a un total de 1.644.456 €

Procedimiento de concesión :

El plan de actuación para la ejecución de esta línea estratégica, se realizará mediante la elaboración de las correspondientes convocatorias para cada
una de sus respectivas líneas de subvención y tramitación mediante convenios o resoluciones a las entidades que figuran nominativamente en el presu
puesto

Plan de actuación:

El plan de actuación para la ejecución de esta línea estratégica, se realizará mediante la elaboración de las correspondientes bases de las convocato
rias para cada una de sus respectivas líneas de subvención.

Plan Estratégiæ de Subvenciones 201Ç2019. Ejercicio 2018

40



Líneas específicas de subvención:

LINEA ËSTRATEGICA 3 ASOCIACIONISMO Y PARTICIPACION

PRoc EcoNó
RAIV]A MICO ORGANOS ADJUDICADORESMODALIDADIMPORTEENTIDADISE RVICIO GESÏORLINEA DE SUBVENCIONORG

ACT

ACT

ACT

ACT

CEN

CEN

CEN

cHt

cHr

cHt

cHt

coN

csB

CSB

CSB

9241

3381

3261

9241

9241

3ß1

9241

9241

3381

3â1

9aa1

4931

9241

3381

3æ1

48æ3

48300

48400

48500

46æ5

18401

4tì501

4E207

48301

48Á42

48542

48915

48æß

48¡0'2

48403

SUBVENOONES A AA.W. ACTUR

COMISIONES DE FÊSTEJqS. DISTRITO ACTUR

SUBVENOON A AMPAS ACTUR

SUBVENOONES A ENTIDADES CIUDADAMS. ACTUR

SUBVENOON A AA,W CENTRO

SUBVENOON A AMPAS CENTRO

SUBVENCIONES A ENTIDADÊS CIUDADAMS. CEN'TRO

SUBVENCIONES A AA.W. CASCO HISTORICO

COMISIONES DE FESTEJOS. DISTRIÏO CASCO HISTORICO

SUBVENCION A AMPAS CASCO HISTORICO

SUBVENCIONES A ENTIDADES CIUDADAI\IAS. CASCO HISTORICO

SUBVENOONES Y CONVENIOS ASOCIACIONES DE CONSUMITþRES

SUBVENOONES A AA.W. CASABLANCA

COI{CURRENICIA

COIICURREI'lClA

CONICURRENICIA

CÐhlcURREl'lclA

coNlcURREl'lolA

COtICURREt\¡ClA

CONICURRETICIA

cot,tcuRRÊNclA

cOr'¡CURRENCIA

COMISIONES DE FESTEJOS, DISTRITO CASABLANCA

SUBVENOON A AMPAS CASABLANCA

DISTRITOS

D{STRITOS

DISTRITOS

DSTRITOS

D{STRIlOS

DISTRITOS

DISTRITOS

. DISTRITOS

DISTRITOS

DISTRITOS

DISTRITOS

SERVICIOS PUBLICOS

osTRtTos

otsTRtTos

OSTRITOS

CONICURRE¡,ICIA

CONICURRE¡ICIA

CONICURRENICIA

CONICURRENICIA

COI{CURRENICIA

CONICURRE¡.¡CIA

10.s77,00

8.1 78,00

9.721,æ

9.231,00

7.21500

7.378,00

'10.304,00

15.472,00

7.0'11,00

5.988,00

'13.546,00

30.000,00

2.9æ,m

2.8ôZm

2.48100

PRESIDENTE JUNTA MI,JNICIPÂL ACTUR

PRESIDENTE JUNTA MUNICIPAL ACTUR

PRESIDEN]E JUNTA MUNICIPAL ACTUR

PRESIDEN1E JUNTA MUNICIPAL ACTUR

PRESIDEN]E JUNTA MUNICIPAL CENTRO

PRESIDENTE JUNTA MUNICIPAL CENTRO

PRESIDENTE JUNTA MUNICIPAL CENTRO

PRESIDENTE JUNTA MUNICIPAL cAs@ HISTÓRIco

PRÉSIDFNÍE JUNTA MUNICIPAL cAsco HISTÓRIco

PRESIDEN.IE JUNTA MUNICIPAL CASco HISÎÓRIcO

PRESIDEN.IE JUNTA MUNICIPAL cAsco HISTÓRIco

CONSEJERO DE SERVICIOS PUBLICOS Y PERSOML

PRESIDENÍE JUNTA MUNICIPAL CASABLANCA

PRESIDENÎE JUNTA MUNICIPAL CASABLANCA

PRESIDEN'TE JUNTA MUNICIPAL CASABLANCA
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G9B

DLC

DLC

DLC

DLC

ELR

ELR

ELR

ELR

JUV

JUV

JUV

JUV

JUV

JUV

924'l

9241

3381

3261

9241

9241

33¡t1

3æ1

9241

23'17

3373

3371

3371

3371

48503

48211

48303

¡f8.l(N

48504

48213

483{M

48405

48505

48900

48900

48901

48931

48932

48933

SUBVENOONES A E NTIDADES CI UDADAMS, CASABLANICA

SUBVENCION A AA.W DELICIAS

COMISIONES DE FESTEJO.S. DISTRITO DELICIAS

SUBVENOON A AMPAS DELICIAS

SUBVENCIONES A ENTIDADES CIUDADAÌ.IAS. DELICIAS

SUBVENCIONES AAA,W EL RABAL

COMISIONES DE FESTEJAS. DISTRITO EL RABAL

SUBVENOON A AMPAS EL RABAL

SUBVENOONES A ENTIDADES CIUDADA¡IAS. EL RABAL

COI¡CURSOS PARA PROMOCIÓN JUVENIL

CONSEJO DE TA JUVENIUD

CONICI..RSOS Y APOYO PROYECTOS JWENILES

CIPAJ.CONCIERTO CON UNIVERSIDAD

FONÐO DE AYUDAS Y SUBVENCIONES ASOCIACIONES PARA AC.I]VIDADES
JWENILES

COI'I\/ENIO CON CC.OO. Y UGT PARA LA EMAI{CIPACION JOVEN

otsTRrTos

DSTRITOS

DISTRITOS

DISTRITOS

DISTRITOS

DISTRITOS

DISTRITOS

osTRtTos

osTRtTos

JUVENTUD

JUVENTUD

JUVENTUD

JUVENTUD

JUVENTUD

JUVENTUD

CONICURRETICIA

CONICURRE¡ICIA

cor{cuRREr.lclA

COt¡CURREI',lClA

NOMINAllVA

COIICURRENOA

NOMINA]lVA

cot,lcuRREÀtctA

NOMINATVA

PRESIDENÎE JUNTA MUNICIPAL CASABLANCA

PRESIDENTE JUNÍA MUNICIPAL DELICIAS

PRÊSIDEN1E JUNTA MUNICIPAL DELICIAS15.936,m

9.960,@

15.936,00

13.909,00 CONICURRENICIA

3.759,00

'17.530,00

'12.484,00

1'1.713,00

cof.,lcuRRENctA

COI.¡CURREIlCIA

CONICURRENICIA

coitcuRREt{crA

COI¡CURREI{CIA

PRÊSIDEN]E JUNTA MUNICIPAL DELICIAS

PRESIDENÎE JUNTA MUNICIPAL DELICIAS

PRESIDEN'TE JUNTA MUNICIAL EL RâbåI

PRESIDEN'IE JUNTA MUNICIAL EL Rab€l

13.546,m

't2.000,00

220.0@,00

52.000,00

3ô.000,00

225.0æ,00

45.000,00

PRESIDÉN.TE JUNTA MUNICIAL EL Raba|

PRESIDEN'ÍE JUNTA MUNICIAL EL Råbal

COI'ICEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN E INCLUSIÓN

CONSEJERA DE DERËCHOS SOCIALES Y VICEALCALDESA

CONSEJERA DE DERECHAS SOCIALES Y VICEALCALDESA

coNIcEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN E INCLUSIÓN

CONSEJERA DE PRESIDÊNICIA DERECHOS SOCIALÊS Y
VICEALCALÐESA

coNrcEJAL DELEGADA DE EDUcActóN E tNcLUstóN
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JUV

JUV

LAL

LAL

LAL

LAL

LFU

LFU

LFU

LFU

MIR

MIR

MIR

MIR

oLl

3371

3371

9241

3381

3æ1

9241

9241

3381

3261

924'l

924'l

3381

3261

924'l

9211

48934

48935

48215

4{ß05

48i106

48506

48216

48306

48447

48507

48217

48307

48,108

48508

48214

ANTEl.lAS INFORMATIVAS

COLABORACIóN Y PROYECTOS EUROPEOS

SUBVÊNOONÊS A AA.W. LA ALMOZARA

COMISIONES DE FESTEJOS. DISTRITO LA ALMOZARA

SUBVENOON A AMPAS LA ALMOZARA

SUBVENOONÊS A ENTIDAOES OUDADAI\AS. LA ALMOZARA

SUBVÊNCION A AA.W. LAS FUENTES

COMISIONES DE FESTEJOS, DISTRITO LAS FUENTES

SUBVENOON A AMPAS LAS FI.JENTES

SUBVENCIONES A ENTIDADES CIUDADAI\IAS. LAS FUENTES

SUBVENCIONES A AA.W. MIRALBUENO

COMISIONES DE FÉSTEJOS, DISTRITO MIRALBUEiIO

SUBVENqON A AMPAS MIRALBUENIO

JUVENTUD

DrslRtTOS

DISTRITOS

oslRtTos

osTRtTos

oslRiTos

DISTRITOS

DISTRITOS

COtICURREI.ICIA

CONICURREIICIA

CO¡ICURREI'lClA

COI'ICURREf.¡ClA

cot¡cuRREl.tctA

COI\CURRENICIA

CONICURRENICIA

CONICURREIICIA

coNcuRREt{ctA

CONCURREI.¡CIA

COI'ICURREI\¡ClA

coI.ÊURRE¡ICIA

co¡lcURREl'¡ClA

9.07ô,m

ô.375,æ

PRESIDÊNTE JUNTA MUNICIAPAL tA ALMOZARA

PRESIDEN'IE JUNÎA MUNICIAPAL LA ALMOZARA

COI.¡CEJAL DELÊGADA DE EDTJCACIÓN E INCLUSIÓN

C,ONICEJAL DELEGADA DE EDTJCACIÓN E INCLUSIÓN

PRESIDEN'ÍE JUNTA MUNICIAPAL LA ALMOZARA

JUVENTUD 25.050,00

10.000,00

CONICURREIICIA

NOMINATIVA

5.275,æ

5.384m

8.764m

6.375,m

4.555,q)

7.967,00

5.158,00

7.244,æ

2.5920o

5.97ô,00

E.035,m

PRESIDEN'TE JUNTA MUNICIAPAL LA ALMOZARA

PRESIDÊNÍE JUNTA MUNICIPAL LAS FUEN'TES

PRESIDENTE JUNTA MUNICIPAL LAS FUENTES

PRESIDENTÊ JUNTA MUNICIPAL LAS FUEN'TES

PRESIOËNÍE JUNTA MUNICIPAL LAS FUENlES

PRÊIDENTE JUNTA MUNICIPAL MIRALBUENO

PREIDENTE JUNTA MUNICIPAL MIRALBUENO

PREIDENTE JUNTA MUNIOPAL MIRALBUENO

PREIDÊNTE JUNTA MUNIO PAL MIRALBUENOSUBVENOONES A ENTIDADES CIUDADAMS. MIRALBUENO

SUBVENOON A AA.W. OLIVER.VALDEFIERRO

DISTRITOS

OSTRITOS

DtstRtTos

DISTRITOS

DISTRITOS

DrslRtlos PRESIDÊNTE JUNTA MUNICIPAL OLIVER.VALDEFIERRO
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oLt

oLt

oLt

PCt

PCt

PCt

PCt

PCt

PCt

RUR

RUR

RUR

RUR

ùtù

SIS

33¡t1

3261

9241

9241

9242

9241

9241

9241

9241

9241

3381

3261

9241

9241

3381

48308

48409

48509

48900

48900

48954

48955

4895ô

48957

48214

48309

44414

4851 1

49219

48310

COMISIONES DE FESTEJOS. OISÎRITO OLIVER-VALÐEFIERRO

SUBVENCION A AMPAS OLIVER.VALDEFIERRO

SUBVENCIONES A ENTIDADES CIUDADAl..lAS. OLIVER.VALDEFIERRO

SUBVENOONES PARA LA DINAMIZACIÓN DE LA PARÎOPACIóN VEOl\lAL Y
EUMIMOON BRECI']A DIGITAL

COIWENIO CON COORDIMDORA ARAGONESA DEL VOLUNTARIADO

cot\À/ÊNlo FABZ.PROGRAMACION APOYO A ENTIDADES VEO MLES

APOYO MAN'ÍENIMI ENTO FABZ

COT,IVENIO UNION VECINAL CESARAGTJSTA PROGRAMAOON DE APOYO
ENTIDADES VEON^LES

APOYO MAN'ÍE N¡ MI ENTO UNI óN VECI NAL CAESARAGUSTA

SUBVENCION A ASOCIACIONES DE VECI¡IOS. DISTRITO RURAL

COMISIONES OE FESTEJqS. DISTRITO RURAL

SUBVENCION A AMPAS RURALES

SUBVENOONES A ENTIDADES CIUDADAMS RURALÊS

SUBVENCIONES AAA.w' SANTA ISABEL

COMISIONES DE FESTEJOS. DISTRITO SANTA ISABEL

@NICURREÀ¡CIA

CONCURRENICIA

PRESIDENÎE JUNTA MUNICIPAL OLIVER.VALDEFIERRO

PRESIDENTE JUNTA MUNICIPAL OLIVER.VALDEFIERRO

CONICURREI{CIA

CON¡CURRENICIA

PRESIDEN]E JUNTA MUNICIPAL OLIVER-VALDEFIERRO

CONSEJERA DE PAR'IICIPACIÓN, TRANSPARENCIA Y
GOBIERI{O ABIERTO

CONSEJERA OE PARllCIPACIÓN, TRANSPARENOA Y
GOBIERNO ABIERTO

CONSEJERA DE PAR'IICIPACIÓN, TRANSPARENOA Y
@BIERNOABIERTO

CONSEJERA DE PART1CIPACIÓN, TRANSPARENCIA Y
@BIERIIOABIERTO

CONSEJERA DE PARTICIPAOÓN, TRANSPARENCIA Y
GOBIÊR¡{O ABIERTO

CONSEJERA DE PARTCIPAOÓN, lRANSPARÊNCIA Y
GOBIERI..IO ABIERTO

CONSEJERA DE PARTCIPAOÓN, TRANSPARENOA Y
GOBIERI.¡O ABIERTO

CONSEJERA DE PARTICIPACIÓN, TRANSPARÉNOA Y
GOBIERI]O ABIERTO

COI{SEJERA DË PARÎCIPAOÓN, TRANSPARENOA Y
GOBIERI.¡O ABIERTO

E,ONSEJERA DE PARTICIPAOóN, TRANSPARENOA Y
GOBIERI{O ABIERTO

PRESIDEN'TE JUNTA MUNICIPAL SANTA ISABEL

PRESIDEN'IE JUNTA MUNICIPAL SANTA ISABEL

DISTRITOS

DSTRITOS

DtslRrTOS

DSÏRJTOS

UNIDAD DË VOLUNÎARIADO

DISTRITOS

DISTRITOS

DISTRITOS

DSTRITOS

DISTRITOS

DISTRITOS

DISTRITOS

osTRtTos

osTRtTos

DISTR]TOS

ô.375,m

5.3ô9,m

5.998,00

100.0m,00

22.900,00

58.000,00

71.000,00

26.000,00

71.000,00

3!.574,00

47.766,00

'10.720,00

63.999,00

3.276,00

4.781,m

NOMINATIVA

NOMINATIVA

NOMINATIVA

NOMINAÎlVA

NOMIMTIVA

CONICURRE¡ICIA

COTICURRENICIA

CONICURREI'lClA

COI.ICURREf¡ClA

col.¡CURREN¡ClA

COÀICURRENICIA
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sts

sJo

sJo

sJo

sJo

SUR

SUR

SUR

SUR

TOR

TOR

TOR

TOR

UNI

UNI

UNI

UNI

ALC

3261

9241

9241

3381

3261

9241

9241

33E1

3?5'l

9241

9241

3381

3æ1

9241

9241

3381

3Â1

9241

ot1

48l.11

4æ12

48?23

4831 1

48412

48513

48Zi

48314

48415

48516

4821

4æ12

48413

4851 4

48313

48414

48903

SUBVENOONA AMPAS SANTA ISABEL OSTR¡TOS

SUBVENCIONES A ENTIDADES CIUDADAMS. SANTA ISABEL DISTRITOS

SUBVENOONES A AA,W. SAN JOSE DISTRITOS

COMISIONES DE FESTEJqS. DISTRITO SAN JOSE DISTRITOS

SUBVENCION A AMPAS SAN JOSE DISTRITOS

SUBVENOONES A ENTIDADES CIUOADAi\¡AS. SAN JqSE DISÏRJÏOS

SUBVENCIONAAA.W SUR ÐISTRITOS

COMISIONES DE FESTEJAS. DISTRITO SUR DISTRITOS

SUBVENCIONA AMPAS.SUR DISTRITOS

SUBVENCIONES A ENTIDADÊS CIUDADAI'IAS. SUR DISTRITOS

SUBVENOONES A AA.W. TORRERO DISTRITOS

COMISIONES DE FESTEJGS. DISTRIÎO ÎORRERO D]STRITOS

SUBVËNCIONAAMPAS ÎORRERO DISTRJÎOS

SUBVENOONES A ENTIDADES CIUDADAI\IAS. TORRERO DISTRITOS

SUBVENOON A AA.W. UNIVERSIDAD DISTRIIOS

COMISIONES DE FESTEJAS. DISÎRITO UNIVERSIDAD DISTR]TOS

SUBVENOONA AMPAS UNIVERSIDAD DISÎRIÎOS

SUBVENCIONES A ENTIDADES CIUDADAI\IAS. UNIVERSIDAD OSTRITOS

CONVENIO ASOCIACION EXCONCEJALES DISTRITOS

TOTALAYTJDAS LINEA ESTRATÉGICA 3 ASOCIACIONISMO Y PARTICIPACIóN

CþI{CURRENICIA

CO¡ICURREI'lClA

CONICURREIICIA

CON¡CURREI{CIA

CONICURRENICIA

cONICURREI.ICIA

CONICURREI.ICIA

COI{CURREN]CIA

COI¡CURREN]CIA

COI]CURRENICIA

CON]CURRENICIA

C¡I{CURRENICIA

cot{cuRREucrA

COI]CURREN]CIA

CONICURRENICIA

CONCURREI{CIA

NOM¡MTIVA

PRÊSIDENÎE JUNTA MUN¡CIPAL SANTA ISABEL

PRESIDENTE JUNTA MUNICIPAL SANTA ISABEL

PRESIDENTE JUNTA MUNICIPAL SAN JOSE

PRESIDENÌE JUNÎA MUNICIPAL SAN JOSE

PRESIDEN'IE JUNTA MUNICIPAL SAN JOSE

PRÊSIDÊNÎE JUNTA MUNICIPAL SAN JOSE

PRESIDENÍE JUNTA MUNICIAL DISTRITO SUR

PRESIDEN'TE JUNTA MUNICIAL DISTRITO SUR

PRESIDENTE JUNTA MUNICIAL DISTRITO SUR

PRESIDENTE JUNTA MUNICIAL DISTRITO SUR

PRESIDEN'TE JUNTA MUNICI PAL TORRERO

PRESIDEN'TE JUNTA MUNICIPAL TORRERO

PRESIDEN'ÍE JUNTA MUNICIPAL TORRERO

PRESI DENTE JUNTA MUNICIPAL TORRERO

PRFSIDENTE JUNTA MUNICI PAL UNIVERSIDAD

PRESIDENÎE JUNTA MUNICIPAL UNIVERSIDAD

PRESIDEN'IE JUNTA MUNICIPAL UNIVERSIDAD

PRESIDEN'IE JUNTA MUNICIPAL UNIVERSIDAD

CONSEJERA DE PARTICIPAC]ÓN, TRANSPARÊNOA Y
GOBIERNO ABIERIO

2.959,00

7.570,00

COI.¡CURRENICIA

CON¡CURREI{CIA

7.967,00

7.074,00

6.07¿00

9.146,@

7.455,00

7.664,00

4.344,00

4.573,æ

7.9ôZm

6.508,00

4.01200

7_171,û

8.7ô4m

ô.375,00

'11.298,00

9.21 9,00

25.000,00

1.644.1156,00
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ríruer ESTRATÉo¡ca No 4 : pRouocróN DEL DEpoRTE

Objetivo Estratégico:

Ofrecer al conjunto de la ciudadanía la posibilidad de satisfacer sus demandas deportivas e incentivar una práctica saludable como medio de mejora de
la calidad de vida a través de la colaboración con entidades y federaciones deportivas.

Objetivos Específicos:

4.1.- Cooperar con las diversas entidades deportivas de la ciudad, tanto en el desarrollo de actividades como en la mejora de la red de instalaciones de
portivas.

4.2.- Mejorar la calidad de las instalaciones deportivas cedidas y participación de la ciudadanía en las mismas.

4.3.-Fomentar la promoción deldeporte federado de las entidades deportivas de base.

4.4. Promocionar y fomentar el deporte escolar en los centros públicos y privados concertados a través de las AMPAS

4.5.-lncentivar el desarrollo del deporte en la calle por las entidades deportivas.

4.6.-Colaborar en el mantenimiento de equipos de máximo nivel en Zaragoza

4.7.- Promocionar la ciudad a través del apoyo ala realización de acontecimientos deportivos de máximo nivel mediante dos instrumentos: Convocatoria
de ayudas para actividades de carácter nacionaly el programa específico Trofeos .CIUDAD DE ZARAGOZA".

4.8.- Realizar convenios de colaboración con entidades y/o federaciones deportivas para la promoción de divesas disciplinas deportivas.

4.9.: Favorecer la práctica deportiva fuera del horario escolar de los niños integrantes de unidades familiares de renta baja.

Plazo de Ejecución:

Convocatorias anuales
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Fuentes de financiación :

El Presupuesto Municipaly de la entidad Zaragoza Deporte Municipal, SA, de acuerdo con las aplicaciones presupuestarias recogidas en el plan de ac
tuación y líneas específicas, que podrán ser completados con otras aportaciones Públicas o privadas.

Gostes Económicos:

Los costes previstos para elejercicio 2018 serán, hasta elmáximode lasdisponibilidades presupuestarias destinadas recogidas en elPlan deActuaciÓn
que ascienden a un total de 1.576.000 €.

Procedimiento de concesión :

Concurrencia competitiva y en particular el recogido en cada línea específica.
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Líneas específicas de subvención:

LINEA ESTRATEGICA 4 PROMOCION DEL DEPOR'TE

PROG ECONO
RAMA MICO

ORGANOS AOJUDICADORESMODALIDADIM PORTEENTIDAD/SERVICIO GESTORLiNEA DE sUBVENclóNORG

ÞEP 3421

mM 3411

mtû 3411

mn¡ 3r'.11

zDM 3411

zDM 3411

zoM 3411

zDM 3411

INI,STATACIONES DEPORTIVAS

ZARAGOZA DEPORTE MCPAL S.A,U,

ZARAGOZA DEPORTÊ MCPAL S.A.U.

ZARAGOZÂ DÊPORÎE MCPAL S.A.U.

ZARAGOZA DEPORTE MCPAL S.A.U.

48900

44940

449Æ

44940

449¿0

44941

44941

44944

APORTAOON A ENTIDAOES GESTORAS DE C.M.F Y O'ÍRAS INSIALACIONES
MUNICIPALES COT]CURREI,ICIA

COI\ICURREI'lclA

COI{CURRENICIA

ZARAGOZA DEPORTE MCPAL S.A.U.

ZARAGOZA DEPORTE MCPAL S.A.U.

ZARAGOZA DEPORÎE MCPAL S,A,U.

DIRECTA

DIRECTA

CONICURREI.ICIA

COIICURREI'lClA

co¡tcuRREt¡clA

CþNSEJERA OE PRESIDËIICIA OÊRÊCHCIS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

coNsEJo DE ADMINISTRACIÓN zDM

coNsEJo oE ADMINISTRACIÓN zDM

coNsEJo DE ADMINISTRACIÓN zDM

coNSEJo DE ADMINISTRACIÓN zDM

coNsEJo DE ADMINIS,ÍRACIÓN ZDM

coI{9EJo DÊ ADMINISTRACIÓN zDM

coNSEJo DE ADMINISTRACIóN ZDM

AYUDAS ECONÓMICAS A EOUIPOS MÁXIMO NIVEL

AYUDAS ÊcoNÓMIcAs A ACTIVIDADES DE CARÁCTER MCIoNAL

PROGRAMA TROFEOS CIUDAD DE ZARAGOZA

coLABoRAoIóN coN ENTIDADES DEPoRTIVAS EN coMPETIoIoNES EURoPEAS

AYUDAS Eco¡¡óMtcAS A ENTTDADES DEpoRTtvAs BASÉ

AYUDAS EcoNÓMIcAs AL DEPoRTE EscoLAR

AYUDAS EcoI.¡ÓMIcAs DESTÌ.IADAS A NIÑos/AS Y ADoLESCEN.TES PARA LA
PRÁcÎcA DEPoRTIVA FUERA DEL I.IoRARIo EscoLAR

140.0m,00

6ô0.0m,00

50.000,00

'120.0@,00

86.000,m

æ0.000,00

80.000,00

120.000,00

TorAL A\uDAs L|NEA ESTRATÉGICA 4 pRoMoctóN DEL DEpoRfE 1.576.000,00
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LíNEA ESTRATÉCICI NO 5 : DINAMIZAcIÓN cULTURAL Y EDUcAcIÓN

Objetivo Estratégico:

Apoyar, difundir y promocionar el tejido cultural de la ciudad, fomentando la profesionalidad de los agentes implicados y consolidando modelos de apoyo
a la creación cultural, así como atender los centros de infancia, aprendizaje de la lectura y divulgación científica.

Objetivos Específicos:

l.l.- Apoyar, difundir y promocionar la cultura tradicional aragonesa realizada a través de festivales, producción de espectáculos y cualquier actividad
de fomento de la cultura tradicional en todas sus manifestaciones.

1.2.- Apoyar, difundir y promocionar las artes escénicas, tanto teatro como danza o circo en cualquiera de sus formatos o disciplinas.

1.3.- Apoyar, difundir y promocionar las artes plásticas y visuales, incluidos el arte de acción y el arte urbano en todos sus formatos.

1.4.- Apoyar el cine y audiovisual, promovidos a través de producciones, festivales o actividades de fomento y difusión

1.5.- Apoyar, difundir y promocionar el libro y la lectura, en cualquiera de sus especialidades y soportes.

1.6.- Apoyar, difundir y promocionar la música y actividades musicales, en todos sus géneros y manifestaciones.

1.7.- Apoyar y fomentar la cultura comunitaria y la profesionalización de los agentes culturales: capacitación de los profesionales, el diseño social y el di-
seño colaborativo; eltejido de redes de cooperación; el fomento de la participación activa de la ciudadanía en el hecho cultural; la inclusión social; la di-

namización de la actividad cultural en los barrios; la investigación que tengan a la cultura en su ámbito de estudio y la transformación urbana y social a
través de la creatividad.

Plazo de Ejecución:

Convocatorias anuales

Plan E*ntégiæ de Subvenciones 201È2019. Ejercicio 2018

49



Fuentes de financiación :

El presupuesto municipal, de Zaragoza Cultural y del OA de las Artes escénicas y de la lmagen, de acuerdo con las aplicaciones presupuestarias reco
gidas en el plan de actuación y líneas específicas.

Gostes Económicos:

Los costes previstos para el ejercicio 2018 serán, hasta el máximo de las disponibilidades presupuestarias destinadas recogidas en el Plan de Actua
ción que asciende a un total de 763.000 €.

Procedimiento de concesión:

Elprocedimiento de concesión para la ejecución de esta línea estratégica, se realizará en concurrencia competitiva ytramitación mediante convenios o

Resoluciones con las entidades que figuran nominativamente en el presupuesto.

Plan de actuación:

El plan de actuación para la ejecución de esta línea estratégica, se realizará mediante la elaboración de las correspondientes convocatorias y/o
convenios de colaboración específicos para cada una de las siguientes líneas específicas de subvención.
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Líneas específicas de subvención:

ú¡¡E¡ esrmrÉclcas: Dtf'¡AMtzactóN CULTURALy EDUcactóN

^^^ PROG ECONOt^t RAMA Mlco LINÊA DE SUBVÊNCION ORGANOS ADJUDICADORESMODALIDADIM PORTÊENTIDAD/SERVICIO GESTOR

CUL

CUL

AËI

AEI

zcu

44902

4¡t901

47901

479A2

44921

44920

449æ

47001

NOMINAÎlVA

CÔt{CURREAJCIA

NOMINATIVA

ORECTA

NOMINA'IlVA

APoRTACIoN FUNDACIoN JosÉ ANloNIo LABoRDETA

COÌ\|\/ENIOACTUAOONES CULTURALES ASOCIACION PROMOCION GITAl.lA
ZARAGOZA

CONVENIO CON TEATRO DE LA ËSÎACION

CONVENIO CON EL TEATRO ARBOLE

CONVOCATORIA APOYO A PROYECTOS CTJLTURALFS

col'l\/EN|o coLABoRAcIÓN "coMIsIóN PERMAMNTE DEL LIBRo DE zARAGozA
(coPELI) PARA FERIA Y DIA DEL UBRo

PRoYEcTo MEMoRIA HISTÓRICA

CO¡{VENIO UNIVERSIDAD DÊ ZARAGOZA

O.A. ARTES ESCENICAS Y DE LA
IMAGEN

O.A. ARIES ESCENICAS Y DE LA
IMAGEN

CUL'TURA

CULTURA

50.000,00

30.000,00

55.000,00

55.000,00

500.0m,00

28.000,00

æ.000,00

25.000,00

NOMINAT|VA

NOMINAT|VA

NOMINA¡VA

ALCALDIA

coNsÉJERo DE E@NoMh Y CULTURA

coI{sEJo DE ADMINISTRÂoÓN oMÊ

coNsEJo DE ADMINISTRAoÓN oAAE

coNsEJo DE ADMINISTRACIóN zc

coNSEJo DE ADMINIsTRACIóN zc

C¡NSEJO ADMI NISTRAOON ZT

zcu 3341

CUL

ZARAGOZA CTJLTURAL

ZARAGOZA CIJLTURAL

zARAGozA CULTURAU D REc¡tóN
DE CULTURA

ZARAGOZA TURISMOCUL

3341

43¿.4

TorAL AylJDAs úNEA ESTRATÉGGA g DtNAMtzActóN GULTURAL y EDUcActóN 763.0üt,00

Plan Estntégiæ de Subrtenciones 201ù2019. Ejerc¡cio 2018

51



LINEA ESTRATEGICA No 6 : MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD

Objetivo Estratégico:

Alcanzar los objetivos de protección y de mejora del medio ambiente urbano, así como los objetivos deldesarrollo sostenible en eltérmino municipal

Objetivos Específicos:

6.1.- Divulgar y formar en el medio ambiente urbano

6.2.- Mejorar y recuperar la biodiversidad en la ciudad a través de la mejora, protección y puesta en valor de las áreas naturales y espacios de biodi-
versidad propios de la ciudad(Parques municipales, áreas naturales municipales y otras existentes en eltérmino municipal deZaragoza)

6.3.- Lucha contra el cambio climático y racionalización en el uso de recursos naturales por parte de la ciudadanía(agua, enelgía, buenas prácticas
ambientales...)

6.4.- Divulgar el conocimiento de los recursos naturales de que dispone la ciudad como el elemento imprescindible para el bienestar ciudadano

6.5.- Fomentar de la actividad colaborativa para el estudio por indicadores de la calidad ambiental de la ciudad de Zaragoza

6.6.- Fomentar la utilización en la ciudad de medios de transporte sostenibles

6.7.- Fomentar los comportamientos de consumo de cercanía y agroecológicos en beneficio de la sostenibilidad integral.

Plazo de Ejecución:

Convocatorias anuales

Fuentes de financiación:

El presupuesto municipal, de acuerdo con las aplicaciones presupuestarias recogidas en el plan de actuación y líneas específicas.
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Costes Económicos:

Los costes previstos para el ejercicio 2018 serán, hasta el máximo de las disponibilidades presupuestarias destinadas recogidas en el Plan de Actua
ción que asciendes a un total de 897.800 €.

Procedimiento de concesión :

El procedimiento de concesión para la ejecución de esta línea estratégica, se realizarâ en concufrencia competitiva ytramitación mediante convenios
con las entidades que fþuran nominativamente en el presupuesto.

Plan de actuación

El plan de actuación para la ejecución de esta línea estratégica, se realizarâ mediante la elaboración de las correspondientes convocatorias y me
diante convenios de colaboración específicos para cada una de las siguientes líneas específicas de subvención.

Plan Estmtégiæ de Subvenciones 201G2019. Ejercbio 2018

53



ú¡¡en esrn¡rÉopA 6: MEDto AMBTENTE y sosrENtELIDAI)

*" Rlflî
ECONO
Mtco ORGANOS ADJUDICADORÊSIM PORTÊENTIDAD/SERVICIO GESTORLINEA DE SUBVENCION MODALIDAD

LIM

MAM

MAM

MAM

MAM

MAM

MAM

MOV

MOV

MOV

MOV

MOV

GUR

OPA

OPA

coNcuRRENtctA

NOMINATIVA

NOMINAÏVA

NOMIMTIVA

NOMIMÎlVA

COÌ.ICURRÊNICIA

NOMINATIVA

CONSEJERO DE SERVICIOS PUBLICOS Y PERSOML

CONSEJERO DE URtsAI{SMO Y SOSTENIBI U DAD

CONSEJERO DE URtsANISMO Y SGSTENIBIUDAD

CONSEJERO DE URBANISMO Y SOSTENIBIUDAD

CONSEJERO DE URBANISMO Y SOSTENIBIL¡DAD

C,ONSEJERO DE URtsANISMO Y SOSTENIBIUDAD

CONSEJERO DE URtsANISMO Y SOSTENIBI U DAD

CONSEJERO DE URtsANISMO Y SOSTENIBIUDAD

CONSEJERO DE URtsANISMO Y SO.STENIBIUDAD

CONSÉJÊRO DE URBANISMO Y SOSTENIBI U DAD

CONSEJËRO DE URtsANISMO Y SOSTENIBI U DAD

C¡NSEJERO DÊ URtsANISMO Y SOSTENIBIUDAD

C¡NSEJERO DE URBANISMO Y SOSTENIBIU DAD

CONSEJERO DE SÉRVIC]OS PUBLICOS Y PERSOML

@I{SEJERO DÊ SERVICIOS PUBLICOS Y PËRSOML

162.

4191

172.

4191

1711

17ß

172.

4421

1 343

't3r'.1

1341

4412

1 513

3'l l1

3111

48900

4E900

48901

48901

48937

48945

48949

47900

48900

4690't

48951

77000

48900

48901

489n2

PARQUË OLIVÉR

CONVENIO VOLUNTA RIOS-ARAGON

COT.IVENIO PAI. EDTJCACION DINAMIZACION ESPAqAS MTURALES

MODERN]ZACION ÎAXI

NOMINATIVA

NOMINATIVA

NOMINATIVA

NOMINAT]VA

NOMINAT|VA

NOMINATVA

COI..IVENIO CCOO RÊSIDIJOS Y SASTENIEIUDAD

PROYECTO HUERTAS LIFE KM O. BANCO TIERRAS, MARCA. COI.JVENIO UAGA

A ANSAR: GESTION YATENOÓN CÉNÎRO DE VISIÎANTÊS GALACHO JUSLIBOL

PRoYEcTo HUERTAS LIFE KM.o , ESCUELA AGRfcoLA Y PARCELA o. CoI'¡\/ENIo
CERAI

DtNAM|zAoóN y pARTtcrpAcróN EN pARouE ouvER.col'I\/ENto cooRotNADoRA

ACTUACIONES PLAN MOVILIDAD SOSTENIBLE: PG.IND|JSTRIALES Y GRANDES
CENTROS TRABAJO

ACÎUACIONES Y ESÌUDIOS DÊ MOVIUDAD SOSTENIBLE. CONVENIO UNIVERSIDAD
ZARAGOZA

CON/ENIO C,ALA Y PEDAL

COt,lV. ADOC. PROVINIC. AUTOTAXI ZARAGOZA: EXT' TAXI AOAPTADO
DISCAPACITADûS Y OTROS

COI.IVENIO UNIVE RSI DAD DE ZARAGOZA. TRABAJO I hIVESTIGACION
SUPERMANIZANAS

OFICINA ESPACIO URBANO

MEDIO AMBIENTE

MËDIÔ AMBIÊNÎE

50.000,00

55.000,00

43.000,00

55.000,00

ô.500,æ

9.50qæ

1ô.000,00

150.0m,00

50.000,00

æ.000,00

63.000,00

180.0æ,00

æ.000,00

40.000,00

60.000,00

NOMINAT|VA

ORECTA

SUBVENCIONES A ENTIDADES DE PROTECCION ANIMAL

COt'l\/ENIO UNIVER.SIDAD DE ZARAGOZA

MEDIO AMBIENTE

MEDIO AMBIENTE

MEDIO AMBIENTE

MEDIO AMBIENTE

MOVIUDAD

MOVIUDAD

MOVILIDAD

MOVIUDAD

MOVILIDAD

AREA DE URBANISMO Y
SOSTENIBIUDAD

SERV!OOS PUBLICOS

SERVclo.S PUBLICOS
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489æ

48904

&æo

4E900

4E930

CONVENIO ADPCA - COLABORACIÓN CMPA

IMPLANTACION ADN CANINOAPOYO A PROTECTORAS

COMÆNIO A.W. MANUEL VIOLA: DINAMIZACIÓN JARDI N VÊRÎIOdL

COMÆNIO ARBOLADO UMVERSIDAD ZARAGOZA

COI,¡VENIO CON SEO: ACTIVIDADES DE PROMOCION PARQUE JOSE ANTONIO
LAEIORDETA

TOTAL AWDAS LíNEA ESTRATÉGICA 6 MEDIO AMBENIE Y SOSTENIELIDAD

CONCURREI¡CIA

NOMIt\lATIVA

,CONSEJERO DE SERVICIOS PUBLßq9 Y PERSOML

CONSEJERO DE SERVICIOS PUBUCOS Y PERSOML

SERVICIOS PUBLICOS

SERVICIOS PUBLICOS

PARQUES Y JARDINES

PARQUES Y JARDINES

PARQUES Y JARDINES

15.000,00

30.000,00

6.000,00

20.000,00

6-8m,00

NOMIl\lATlVA CoNSEJERO DE SERVTç|OS PUBUCOS Y PERSOMT

897.E00,00

NOMII\IAÎVA CONSEJERO DE SERVICIOS PUBLICqS Y PERSOML
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líruen ESTRATÉcrcn No z : FoMENTo econóMtco y soctAL.
Objetivo Estratégico:

Favorecer el desanollo sostenible, crecimiento económico y promoción de la ciudad, con el fin de aumentar la calidad de vida y el bienestar social del
conjunto de la ciudadanía de Zaragoza.

Plazo de Ejecución:

Convocatorias anuales

Objetivos Específicos:

7.1.- Apoyar la creación y consolidación de proyectos de emprendimiento social, generadores de empleo estable y que fomenten la igualdad de
oportunidades entre hombres y mujeres.

7.2.- Dinamizar y promocionar el comercio de proximidad en los distritos y barrios a través de las federaciones de comercio, de las asociaciones de
comerciantes y de las asociaciones de vecinos de la ciudad.

7.3.- Refozar las aptitudes y las competencias de los individuos, sobre todo de los jóvenes, que siguen una primera formación profesional, con
independencia de su nivel, fomentando la movilidad europea para tener una experiencia laboral en el extranjero, mediante becas de m
individual.

7.4.- Promocionar Zaragoza como destino turístico nacional e internacional, refozando los vínculos con los operadores turísticos públicos y privados,
potenciando la innovación y dinamismo de la oferta, optimizando los costes para conseguir servicios sostenibles.

7.5.- Favorecer el empleo en personas con especiales dificultades.

7.6.- Colaborar con entidades sociales en la organización de eventos en el término municipal.

7.7.- Apoyar e impulsar la creación y sostenibilidad de comercio local.

Fuentes de financiación :

El presupuesto municipal, de acuerdo con las aplicaciones presupuestarias recogidas en el plan de actuación y líneas específicas. La línea específica
Becas Movilidad esta cuenta con financiación de un programa europeo.
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Gostes Económicos:

Los costes previstos para el ejercicio 2018 serán, hasta el máximo de las disponibilidades presupuestarias destinadas recogidas en el Plan de Actua
ción que ascienden a un total de 5.382.868 €.

Procedimiento de concesión :

El procedimiento de concesión para la ejecución de esta línea estratégica, se realizará en concurrencia competitiva y tramitación mediante convenios
con las entidades que figuran nominativamente en el presupuesto.

Plan de actuación:

Elplan de actuación parala ejecución de esta línea estratégica, se realizatá mediante la elaboración de las correspondientes convocatorias y/o convenios de
colaboración específicos para cada una de las siguientes líneas específicas de subvención.
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úNEA EsTRATÉctcA 7: FoMENTo EcoNóMrco y soctAL

ACS

AGS

ALC

EYC

FOM

FOM

FOM

FÔM

FOM

FOM

FOM

FOM

FOM

PER

PER

SPU

48910

4891 4

48901

48900

48900

4E900

48901

48901

48902

48903

48904

48905

48905

48960

48961

48082

2318

2318

921

241'l

2318

2411

2318

2411

2314

2318

2411

2318

2411

2211

2211

3121

PICH:COI.IVENIO CON FUNDACIÓN OZANAM PARA INICLUSIÓN SOCIOLABORAL

PrBO (10.1)CONVENtO CON ADUMRE PARA tNCLr,rStÓN SOCIOLABORAL

PLAN ESTRATEGICO Y EBROPOLIS

APOYO ECOI¡OMICO AL EMPRENDI MIENTO

COl.l\/ENIO CON FUNDACIÓN PICARRAL PARA INCLUSIÓN SOCIGLABORAL
MAPISER Y SERPI

APOYO A EMPRENDEDORES

CONVENIO CON TRANVIASER PARA II{CLUSIÓN SOCIOLABORAL

ZARAGOZA ACTIVA: CONVENIO FZCC

COI'IVENIO CON A REI PARA INCLUS IÓN SOCIOLABORAL

CONVENIO CON TIEBEL PARA A INCLUSIÓN SOCIOLABORAL

PLAN ESTRATÉGICO DE EMPLEO Y DESARROLLO (CCOO, UGT, CEOE-AR)

PICH: CONV APIP-ACAM PARA INCLIISION SOCIOLABORAL

ZARAGOZA ACTIVA: PLAN EMPLÉo JOVEN.RETORNO TALENTo

FONDO SOOAL

FOIDO REPRESE NTACION SI NDIC.A L

coNVENlo CRUZ ROJA: TRANSPORTE SÂNllARlO

SERVIOOS SOCIALES

SERVICtOS SOCTALES

ESTUDIOS Y PROGRAMAS
URBANISMO

NOMINATIVA

NOMIMTIVA

NOMINAT|VA

CÔNICURREI{CIA

CONSEJERA DE PRESIDEN¡CIA DERÊCHOS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

C,ONSEJERA DE PRESIDEI'ICIA DERECHOS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

COI{SEJERA DE DERECHGS SOCIALES Y VICEALCALDESA

CONSEJERO DE URBANISMO Y SOSTENIBI U DAD

CONSEJERO DE ECONOMÍA Y CULTURAÁREA DE EcoNoMIA Y CULIURA

SERVtCtOS SOCTALES

ZARAGOZAACTVA

SERVIOCS SOCIALES

ZARAGOZAACÏVA

SERMOOS SOCIALES

SERVTOOS SOCIALES

FOMENTOY ÎURISMO

SERVICIOìS SoCIALES

ZARAGOZAACTIVA

RELAOONES LABORALES

RELACIONES LABORALES

SERVIOOS PÚBLICOS

1.190.000,00

475.0$,00

125.000,00

70.000,00

1 10.000,00

100.0m,00

247.5m,00

æ.000,00

1.000.000,00

75.000,00

ã0.0m,00

17.000,00

æ0.0@,00

3ô.000,00

42.3ô8,00

140.0m,00

NOMINATIVA

COI{CURREl.lclA

NOMINAÏVA

NOMINAI]VA

NOMIMTlVA

ÞIRECTA

NOMINATIVA

CONSÊJERA DE PRESIOENICIA DERÊCHOS SOCIALES Y
MCEALCALDESA

CONSEJERA DE PRESIDEI¡CIA DERECHOS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

CO¡¡CÊJAL DELEGADA DE ETXJCACIóN E INCLUSIÓN

NOMINAÍVA C¡I{CÊJAL DELEGADA DE EDTJCACIóN E INCLUSIÓN

CONCEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN E INCLUSIÓN

@NSËJERA DE PRESIDEÌ{CIA DERECHAS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

COI{CEJAL DELEGADA DE EDIJCACIÓN E INCLUSIÓN

NOMIMTlVA CONSEJÉRA DE PRESlDEllclA DERECHOS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

DIRECTA

ORECTA

D1RÊCTA

@NSÉJERO DE SERVICIOS PUBLICOS Y PERSOML

CþNSEJERO DE SERVIOOS PUBLICOS Y PERSONAL

c¡NSEJERA DE PREslDEl.lclA DERECHoS SOCIALES Y
VICËALCALDESA
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CONSEJERA DE PARIICIPAOÓN, TRANSPARENICIA Y
46901

41301

4't302

41302

41304

413(b

41307

41309

CONVENIO IBERCIVIS. OBSERI/ATOR¡O DE A CIEN¡CIA clUDADAl\lA

@NVENIO REAS MERCADO SOCIAL

@fwENlO ASES (ASOC|AC|Oî.¡ ARAGONESA DE COoPERAT|VAS Y SOGIEDADES LA

COI{VEMO UPTA (UNIÓN PROFESIOI\IAL DE TRABAJADORES AUTÓN]OMOS DE ARAG

@M/ENIO ATADES INSERCIOilI SOCIAL

SUBVENCIO}{ APOYO A LA FINANCIAGION A EMPRESAS DE ECONOMIA SOCIAL

CONVENIO UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA LABORATORIO ECONOMIA SOCIAL

SUBVÊNCION ASICIACION DE COMERCIANTES

SERVICIO CIUDAD INTEUGENTE

ZARAGOZA DII.¡AMICA

ZARAGOZA DMMICA

ZARAGOZA ÛMMICA

ZARAGOZA DINAMICA

ZARAGOZA DÌ\IAMICA

ZARAGOZA DIMMICA

ZARAGOZA DII.IAMICA

ZARAGOZA Tf\]AMICA

ZARAGOZA DMMICA

ZARAGOZA ilMMICA

ZARAGOZA C)INÁMICA

æ.000,(x)

æ.000,00

50.000 00

E0.000,(n

250.000,00

50_@0,@

60.000,00

250.000,00

100.000,m

25.0û,Ø

140.000,00

¡t0.000,00

NOMIMTIVA @BIERNOABIERTO

PRESIDENTE ZD

PRËSIDENTE ZD

PRESIDENTE ZD

PRESIDENTE ZD

PRESIDENTE ZD

NOMII\IATIVA

NOMII\|ATIVA

NOMIl\lATIVA

NOMIt\lATIVA

GONGURRENCIA

NOMIl\lATIVA

CONCURRENCIA

CONCURRENCIA

CONCURRENCIA

PRESIDENTE ZD

PRESIDENTE ZD

PRESIDENTE ZD

PRESIDENTE ZD

41314 SUBVENCION LOCALÊS VIVOS

41305 SUBVËNCIOI'IÉS EMPRENDORES E INf{OVACIóN SOCIAL

4'1308 COI\I\/ENIO REAS INNOVACION Y DESARROLLO, EC.SOLIDARIDADY COOPERACION

41309 COI.,MEMO ECOS. OII.{AMIZACIOI\¡ DEL COMERqO LOCAL

TorAL Ay\rDAs t-í¡¡e¡ estR¡rÉctcA z FoMENTo Ecotlóutco y socltt-

NOMII.¡ATIVA PRESIDENTEZD

NOÍIiIIMTIVA PRESIDENTEZD

5.382.868,00
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línea ESTRATÉcrca No I : vrvrENDA
Objetivo Estratégico

lncentivar la vivienda social, evitando la exclusión residencial atendiendo la demanda de vivienda por parte de colectivos de especial protección, inclu
yendo a los jóvenes en su proce5o de emancipación e incorporación al mundo adulto, así como lograr una mayor eficacia en la acción municipal del fo
mento de la rehabilitación urbana de la vivienda y otras edificaciones o inmuebles de titularidad privada.

Objetivos Específicos:

8.1.- Apoyar a los jóvenes en su proceso de emancipación e incorporación almundo adulto, mediante elacceso a una vivienda en régimen de alquiler
en todas las zonas del municipio, incentivando la renovación demográfica de zonas urbanísticas degradadas.

8.2.- Fomentar la rehabilitación de viviendas y edificios en eltérmino municipal cuyos propietarios o comunidades de propietarios acometan directamer
te obras de rehabilitación que mejoren la eficiencia energética y accesibilidad, o propietarios en situación de vulnerabilidad que deban realizar obras de
rehabilitación para resolver situaciones graves de conservación, pobreza energética y/o accesibilidad.

8.3.- Fomentar la cesión de uso en arrendamiento de viviendas de particulares para su gestión integral, siendo destinadas a unidades de convivencia
con bajos ingresos que no dispongan de vivienda adecuada.

8.4.- Ayudar en el pago de la renta a los arrendatarios de viviendas sociales municipales, en función de los ingresos económicos y las circunstancias
sociales de la unidades de convivencia que las habitan.

Plazo de Ejecución:

Convocatorias anuales

Fuentes de financiación:

El presupuesto municipal, de acuerdo con las aplicaciones presupuestarias recogidas en el plan de actuación y líneas específicas.
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Costes Económicos:

Los costes previstos para elejercicio 2018 serán, hasta el máximo de las disponibilidades presupuestarias destinadas recogidas en el Plan de Actua
ción que asciende a un total de 8.486.905,44 €, - de los que 3.036.905 provienen del ejercicio 2017.

Procedimiento de concesión :

Concurrencia competitiva y en particular el recogido en cada línea específica y la línea de ayudas cuyo procedimiento de concesión es directa, lo es
por razones cle interés público, social, económico o humanitario.

Plan de actuación:

El plan de actuación para la ejecución de esta línea estratégica, se realizará mediante la elaboración de las conespondientes bases de las con
vocatorias para cada una de sus respectivas líneas de subvención.
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Lineas específicas de subvención:

LíNEA ESTRATÉctcA 8: vtvtENDA

JUV 1523 48928 AYUOAS ALQUIIERY BOLSA VIVIENOAS PARA JOVEIfS

AII 1æ2 71306 PROGRAMA O€ REHABILITAOON Þ€ VIVIEM)AS 20'17

ZVI 152.1 44900 AYUDASALALQUILEROEARRENDATARIOSDEVIVIENDAMUNICIPAL

ZVI 1æ2 74304 AYUDAS PARA FOMENTO A LA REHABILITACION URBAi\IA

Toral aylJDAs t-l¡¡en esrmrÉecA 8 AWDAS A LA vtvtENDA

JUVENTUD 350.000,00

ZARAGOZA VIVIENDA 3.036.905,44

ZARAGOZA VIVIENDA '1.500.000,00

ZARAGOZA VIVIENDA 3.600.000,00

8.486.905,44

COI{CURREÀICIA
CONSEJERA DE PRESIDÊNICIA DERECHOS SOCIALES Y
VICEALCALDESA

@NCURREI'ICIA CONSEJO DE ADMINISTRAOóN ZV

DIRECTA DIRECÎORGERENTEZV

cohIcURRENIcIA CoNSEJO DE ADMINISTRAOÓN ZV

Plan E*ntégiæ de Subvenciones 201ù2019. Eiercbio 2016

62



Otras transferencias no incluidas en las líneas anteriores

OTRAS TRAI{SFEREf{CIAS

CUL 3411 47900 AYUDAALREALZARAGOZA,PROMOCIONDELACIUDAD 600.0m,00 NOMINA]]VA
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